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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar.
R e a l  d ecreto disponiendo quede c?i 

^ , suspenso, por el presente año y el 
‘.siguiente, el precepto contenido en 
\apartado letra c) del artículo 10 del 
Reglamento para el régimen y fun

cionam iento  del Consejo de Admi
n is tra c ió n  de las Minas de Almadén 

^ y  Arrayanes.—Páginas 794 y 795. 
.¿Otro ídem que el Abogado del Estado, 

Ni Vocal Secretario del Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma- 

4 den y Arrayanes, sea destinado por ■■ 
el Ministerio de Hacienda, a pro- 

• puesta de la Dirección general de 
J ¿o Contencioso a prestar sus servi
deros de un modo exclusivo en las 
^oficinas del expresado Consejo.—  

"^P ágina  795.
Mtro ídem que D. Alberto Sánchez Bol- 

dánf Jefe de Administración civil
* de tercera clase, Secretar i ó del G o - 

jbierno civil J e  la provincia de Za- 
mora, pase a continuar sus serví-

* cios al Ministerio de la Gol)erna- 
' ción.— Página 795.

Real orden concediendo al Ayunta
miento de Cartagena la cantidad de 
¡5.000 pesetas en concepto de sub
vención al proyecto que dicho Mu
nicipio tiene de erigir un mona- 
'mentó para honrar la memoria del 
Comandante. Vülamartín, y trasla
dar a dicha población, en la que na
ció, los restos clcl glorioso escritor. 
Página 795. .

■¡Otra-disponiendo se considere con de- 
"recha' al percibo deasistencias las 
reuniones celebrados por la Comi
sión nombrada 'por Real decreto de - 
¡4. de Agosto del;año. actual, para fe - :  

' |dactar el Estatuto por que ha de re
girse la Junta de Arbitrios de Ceu
ta.—Página 795.

«Otra, circular, disponiendo se trasia- 
Üe q Francia, Suecia e Italia el Ge

neral de división D. José Villal- 
ba y Riquelrne, Presidente de la 
Comisión para el estudio y regla
mentación. de la Educación física  
nacional e instrucción pre-nUUtar,, 
acompañado de tres técnicos de re
cen ocida competencia en materia 
de educación físicat que deberán 
pertenecer al Ejército, Armada y  
elemento civil, para visitar Cen
tros y organizaciones de instruc
ción pre-militar y  escuelas de edu
cación física en referidos países—  
Página 796.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Reales órdenes resolviendo instancias 

de D. Carlos Groizard y Coronado, 
p . Santiago del Valle y  Aldabalde 
y D. Angel Díaz-Benito y Rodrí
guez t Magistrados deí Tribunal Su
premo, reclamando contra los esca
lafones, el especial de servicios de 
la carrera judicial y el general de 
funcionarios de la misma, insertos 
en las G a c e t a s  de 26 de Abril y 20 
de Mayo actual.— Páginas 796 a 798.

Otra disponiendo se expida Real Car
ta de sucesión en el Título de^Con- 
de de Zanoní a favor de D. Luis de 
Jáudenes y Villalonga.— Página 798.

Hacienda.
Real orden dictando reglas para la im

plantación en las oficinas provin
ciales ele Hacienda del ira,bajo a 
destajo.— Páginas 798 y 799.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a. los funcionarios ads
critos al .Catastro urbano que se 
-mencionan.—Páginas 799 y 800. ^

Gobernación.
Reales órdenesv' concediendo ficéncids 

y prórroga de licencia por enfermos 
a los funcionarios Jc l Cuerpo de Co
rreos que se mencionan. — Pági
nas 800 y  801.

Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se clasifique 

de beneficencia particular docente 
- , la Fundación denominada “Patro

nato de jos Sagrados Corazones", 
instituida en esta Corte por la So
ciedad de San Vicente de Paúl en Es
paña.—Páginas  ̂ 801 y 802.

Otra concediendo a D. Juan Antonio 
Hernández y Vázquez la excedencia 
del cargo de Profesor especial de 
Gimnasia de Palma de Mallorca.—■ 
Página 802.

Otra ídem la excedencia voluntaria en 
el cargo de Profesor especial de 
Francés de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras de Valencia 
a D. Isaías Ignacio González Cobos. 
Página 802.

Otra autorizando al Decano de la Fa
cultad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza para aceptar el le-, 
'gado hecho a dicha Facultad poñt 
su antiguo Catedrático Dr. D. Zóel 
García de Galdcana; y disponiendo 
que el Rector envíe a este Ministe
rio copia del testamento e inventa
rio del legado.— Página 802. 1,

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesora numeraria de Pedagogía, 
su Historia y Rudimentos de b e
rreo y Legislación escolar, vacante 
en la Escuela Normal do Maestras 
de Huesca.—Página 803.

Otra ídem a concurso de traslación la 
provisión de la plaza de Profesora 
numeraria de Pedagogía, su Histo
ria y Rudimentos de Derecho y Le
gislación escolart vacante en la Es
cuela Normal ele Maestras de Te
ruel.— Página 803.

Otra nombrando en virtud de concur
so a: D. Pablo Sanz Cabo Profesor 
de Lengua f  rano asar del Instituto ‘de 
Cabra.— Página 803. .

Otra disponiendo que por el Rectora
do de la Universidad de Valencia se 
ajiuncien para sú provisión en pro
piedad y en virtud de oposición^ 
tres plazas que en la actualidad es
tán servidas interinamente, de Mé
dicos de guardia, eqi el Hospital Cli*
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nica de la Facultad de Medicina.— 
Página 803. 

tllra aceptando el donativo de una co
lección de libros que fueron de la 
propiedad de D. Rafael Conde y Ru
que, Conde de Leyva; y disponiendo 
se den las gracias a los herederos 
de referido sünor-. — -Pégims 803 
y 804.

4bira dedamnxlé desierto" el cbnCarso 
anunciado poro, proveer da Cátedra 
de Derecho político español compa
rado con el extranjero, vacante en 
lar Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla.—Página 804. 

.Vira disponiendo se anuncie a con
curso entre Maestras Normales pro- 
ce den tese de. da Escuela de Estudios 
Superiores - del Magisterio, en ex
pectación de destina, la provisión de 

I % plaza de Inspectora de Primera 
' enscitan%a de la provincia dr Hues

ca .—~Págü} a 80 i.
Otra trasladando a José Pozuelo Ló- 

vcz. Portero quinto del Instituto de 
'Tarragona, a servir igual cargó en 
Xa Escuela Normal de Maestros de 
4a misma capitaL^PáginMBQL 

ÓOlra- ídem a José Gil Martín, Portero 
o segundo de la Esencid Ñorm&t dé 

:Maestrm de Tdrmgma, a servir, 
igual carpo en la Impecctm y Séc* 
tión mfmlnistruHva de la misma ca* 
■pital.— Página 804.

Fom ento
-Real orden disponiendo se. cumpla en 

sus propios tér¡Sinos la sentencia 
dictada por la Sala de lo (pJníencio- 
so-administralivo del Tribunal Su
premo en el recurso interpicesto por 
la Sociedad general Azucarera de 
Espada .contra la Real orden de este 
Ministerio- do í.°'de 'Febrero, der 1923. 
Página 804. 

í)troi relativa a requisitos que deben 
observarse en ias expediciónVs de 
ganado de Portugal qué llegxmi a 
las Aduanas españolas^MPégma 805.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden concediendo la calificación 

definitiva de baratas a 24 casas 
construidas por la Compañía Anó
nima de Casas Baratas, en la carre
tera de Aragón, término municipal 
de Canillas {Madrid).—Página 805.

Otra disponiendo .quede constituida en 
la forma que se indica la Comisión 
interministerial encargada ele in
tervenir en pleno en aquellos asun
tos referentes a la aplicación de to
das las disposiciones relativas a la 
vivienda.—Página. 805,

dministracion Central.

DEPARTAMENTOS -MINISTERIALES
Estado.— Sidiseeretaría. — Sección, de 

. Comerció-; — Concediendo el 
<gium exequátur” a los Cónsules del 
extranjero que se mencionan.—Pá
gina 805.

Hacienda. —Subsecretaría. — Conce
diendo un mes de licencia por en
fermo a B. Bogue Rivera Btéz Ofi
cial de myméa' ciase con destino en 
la Belegatién de Hacienda de Bar-

■_ echona.—Página 806.
Dirección general de Tesorería y Con

tabilidad. — Anuncimido concurso 
para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de Pa
lacio de Madrid.—Página 806.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Con- 
cadiendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios 4e\ la Fundación -‘Escuela” , 
instituida en Mazciterrás (Sdntan- 
der) por B. Framhsco Gutiérrez AD 
calde.—Página 806.

F o m e n tó  LMDirecbióo general de Obras 
públicas. — Conservación y repara
ción de carreteras—Normas a se

guir en las contratas sujetas al. 
pago de los gastos de inspección */ 
vigilancia,—Página 806. 

Ferrocarriles.—Concesión y eondun*.; 
ción. — Otorgando a la " Compañía 
“Metropolitana Alfonso XI i H la 
concesión de un ferrocarril secan-. 
'daMo, sin garantía de interés por el. 
Estado,  ̂subterráneo,con ttkccióri 
eléctrica, en Madrid, de los Guatrd 

• OdMinos at EMrécko.—Página 806? 
Sección de Aguas.—Trabajos Ivídráiif 

líeos.—Adjudicando <i ]\ Felipe Mal 
riño la subasta de las obras de com 
’ducción de agua para abastecimierA| 
to de la factoría de Alfonso XíIIp m  
las Mestas {Cáceres). _  Página. 8-88? 

Trabajo, comercio e industria  - A j S  
ftura Superior de Comer 4b y Red 
gVLYos.-^Fijando ti plazo tic dos v¡r. 
Sés para que puedan oponerle ÍPjU : 
ex-i ación de kt, Sociedad de s-gimn 
“ Ultramarina” ^Página 808. 7  |

Anuncíamelo haberse declarado < ¡¿ li\ 
quidación voluntaria, la Sociedad tú 
seguras “Iberia, S. A\” — PórriZ 
na 808. 7

Fijando él plazo de 'dos meses pare 
que puedan oponerse a la extinciór.; 
de la CoMpaMa. de seguros pan fifi i 
guesa “Mindellpd —Página 808. '$ 

Idem id. id. de la ÚonipoMa de sogyñ 
ros portuguesa “ O Alenté jo ” ..—Pá
gina 808. v

Dirección general - de Emigración, — 
Anunciando concurso entre Co-mpaZ 
utos aseguradoras sometidas a la fe i  
gislación de España, .pam cubrir el, 
riesgo de muerte o inutilidad aheoi. 
lata de los emigrantes españoles  ̂
por accidente de namgaeión o por, 
enfermedad adquirida éurmic el 
viaje.-—Página 808. 1

A n e x o  1 ' Bo ma . —  Suba s t á b A  d4 
JMINISTR ACIÓN PROVINCIAL. A O M l3
n is t r a g ió n  m u n icip a l. •— ' Áilvtscmé
DE PREVIO PAGO. |

A n e x o  2.° —  E dictos  <—  Cuadú os  e s 4
TADÍSTICOS. .

A  PARTE OFICIAL

S. M. el Rby Don AJfoaso X1IÍ 
fQ. D. g.), S. Mi. la ilEiNÁ Doña VitAo* 
na Eugenia, S. A. ft. el Príneipe de 
Asturias e lafaiiies y. déiriá ,̂ personas 
te la Augusta iteal Ea.mil i a eíwitinúaa 
áin líovedaá en su irape*taífl>te salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION -

SEÑOR: Eí Real decreto do 26 de 
Diciembre de- í023v en su .apartado 
e) y en armonía con el misino el 
artículo 10- del Reglamento provi- 
%ional: para: el régimen y funciona* 
amiento d'ei Consejo de Administra
ción de las minas de Almadén y 
^rr ay a n es, redactado por el mismo

en. 14 de Agosto, de 1924, desenvol
viendo aquel precepto, determinan 
que el Consejo será renovable por 
mitad cada dos años, veriñeándose 
la primera renovación por sorteo.

: La radical transformación que
; están sufrí en do todos los servicios 
' qüe tieim á su cargó'el Consejo; la 
.experiencia adquirida en dos doé 
años que lleva enJ'funciones este or
ganismo; 1 a. dietarogeneidad d:e sus 
miembros técnicos en los distintos 
cometidos que desempeñan: el es
pecial. conocimiento, y la competen*- 
eia que la práctica lia hecho ad
quirir a los actuales Consejeros y  
por tanto que el perjuicio que los 
intereses encomendados al Consejo 
pudieran sufrir en tanto se impo
nían los Consejeros que nuevamen
te se nombrasen, aconsejan que se 
reforme y modifique el antes cita* 
do artículo del Reglamento estable- 
e i en do que por estos dos próximos 
años no haya vari ación en el Con

sejo y que en lo sucesivo lo s  Vo4 
cales del mismo a quienes les haya 
correspondido cesar puedan ser re¿-i 
1 agidos cuando así Jo acoiisejeulaí 
circunstancias de momento. ’ 4 

Por cuanto queda expuesto, el 
fe #1 Gobierno, Presidente":interíí 
no dél Directorio .Militar, que sus4 
cribo, y de acuerdo, con éste, íienó 
•el iionor de cometer a la aproba?|: 
ción de 'él adjunto prnyectdt
de' Decreto. • ' :

. Íví a drid‘, 10 de Kov í ern br e. de 192 5'j

• SEÑOR r 
A L , R. P. de A. M.,

A n to n io  M agaz t  P e rs*  . i
.■ .A

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Oobie^f 

no, Presidente interino 4el BireeV 
torio Militar, que suscribe, y dq 
acuerdó con é;st% . rfü

Mengo en decretar lo siguienteí /•
•' Artículo 1A •guejia en suspe.nscii
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por el presente año y el. siguiente 
>}0  precepto cnútenldo en el aparta- 
Vio -letra c) <M artículo 10 del Tte- 
pIn™orto ■para el lugáhien y i\mejo- 
nprnionh) del Gónséyo 4e. Adminis* 
I r a . '('n dé las  Minas eje Almadén y 
A: vmaucsfe

Arríenlo ,2A "En los años suec-* 
h \ ib los Yacarés del .Consejo d 
( ' nm  -.hay'a correspondido cesar
r 3a.dn ser reelegidos cuando las 
circunstancias de momento lo acon
sejen, a juicio do! Gobierno y ine- 
diautenprapueñia del 'Presidente del 
nteneroñado Consejo ( e informe 4el 
M-inisterio'de .Hacienda, ’
. Dado' en Palacio' a diez de :Xo-- 

vieníbre- de m\) novecientos veínli- 
éinem

: '' ‘ ' ALFONSO '

|21 P r e ñ O e iU e  ín io r l i io  ú<}.\ :-Q:?jL'CtorIo 'M i l i t a r ,

' A n t o n i o  M a q a ?j y  P e r 3 .

 EXPOSICION .

hLnO-R: La práctica luí venido a i 
•tpaleiilizar, -en los dos años q u e 'v a i 
a -crnuplir en sus Tanoionos el -001001 
Consejo do AdmímSteoidn de las Mi
nas de * A lm adény' Arrayares,' que los : 
m #  tiples el odor es ampuesi.es al Vocal 
-$éerotario .del Cuerpo de Ahogados del .
; Estado pm‘ el m-tbolo 30 ¡del Elegía- • 
monto diTedo pu a el íbginren He di- • 
oh o orgnn i - m o, o  fer n qu o el 01 o n o i o - 
nado ;V:0oal preñe sus servicios -en 
el referido Concejo do un modo ex
clusivo, de la misma manera ¿que lo 
.vienen prestando -otros- fúne-ion&riosde 
íLJro Cuerpo- en diversos Centros 41- 
iv  ñivo s y d ep e míen e i as el el M i-i 1 i si e - 

■ rio de-Hacienda y  de -otros Ministe
rios; ' ■ ' y ñ
: Esa necesidad está justificada no 
ya solo por la precisión de que un f im- 
élonarío especial izad o ;por: su carrera 
en eí Cpndcimiento de lá. Administra
ción llevé persoiialmente la dirección 
de los numerosos asuntos a cargo del 
Consejo, y con mucho mayor motivo 
si se tiene en cuenta el carácter de 
Letrado que tiene dicho Vocal, sino 
también, y muy principalmente, por 
las radicales modificaciones que eh su 

' deber, y volando por los intereses que 
le están encomendados, ha comenza
do’ .a introducir el Consejo en su or
ganización interior, a fin de conseguir 
mejoras en los servicios. Estas modi
ficaciones determinarán algunas alte
raciones en el régimen ,o distribución 
de los trabajos en el mencionado o r
ganismo, a fin de que no sufra reí raso 
la marcha de los asuntos., s.e hatleá 
éstos debiclameiif e atendidas y quedos 
intereses del Estado no .sufran el me-

.ñor perjuicio, y  para olio ningún Vo-v 
cal más indicado $ue el .Becrctamo,- 
que, .como Abogado del Estado y  d e - ' 
pendiendo directamente del .'Ministe
rio de fíaciencla, dedicaría por entero ■ 
sus conocimientos ai . estudio- de ios ' 
complejas problemas., tanto de orden 
jurídico como de .carácter social, que 
el ümisejo lia de resolver con s tan lo
men te y cada vez en mayor cuantía, 

Arado' o i desarrollo bu ó la explotación 
de las mirras a su cargo va adqni- • 
riendo.

Fundado en oslas eonsidéracionos, 
el Jefe de] Gobierno. Presidente in
terino -deí D mecí o rio Militar que su s - ' 
-cribo. -de acuerdo con éste, tiene el; 
Ifono-r do Mimeler aña: probación deh 
Y. M. o] s*igidenle proyecto de D.?--

- cielo. . ' ■
(■Madrid. 40 de Noviembre d e  1025.

:SÉ$Oit t .' : ' •  .
A L ,  H. Ib de V. íMm

A n t o n i o  M a g a z . y  P u r s .

R E A L  D E C R E T O  

A. prqpueMa uri Jfee del Gobierno., - • 
PresideiUe intervino del Directorio M.1- 
:Hlar, =quo «ui^cribe, de acuerdo con 
.ésto, :-fe - ' ; ■ ; '■ . s

Vengo en decreta?* ‘lo MguíéMé: : 
Artículo único. En lo sucesivo el 

Abogado drd Estado, Vocal Bec re ferio 
bel Gonsejo do Adni' n i - L ac ion do las; 
Minas do-Almadén y Arrayanes, será, 
■destinado por el Miiíóh rio de Hacien
da, a propuesta del G viro directivo 
de que depende, a pre-fer sus'servi
cios -tío un modo -exríu-óo en las -.ofi
cinas del •expresado Consejo, •

Dado en Halado a diez de Noviem
bre be mil -.novecientos ve hd. i cinco.

'-ALFONSO;
Eí P res id en te  Irrfer.hi© leí D irc .aoriü  M ililrtr ,

A n t o :n i ó  ;M'á g a z  y  P i.m s .

REAL DECRETO

Vengo eni.disponei'- .que D, Áíbcrto 
Sánchez Roldan, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase. Secretario 
del Gobierno civil de la provincia de 
Zamora, pase a contimuir sus servi
cios, con -el mismo empleo, -ab Miibs- 
íerio de ;la .Gobernación. ■

Dado en Palacio .a diez de Noviem
bre de mil novecientos veinticibco. ri

ALFONSO

E! P res id en  le in íe r in o  del U íreeaorio  M i í lia r ,

A n t o n i o  M a g a s  y  P e r s .

REALES ORDENES

Exemo. Br.: Vista la instancia pro
movida por .el Alcalde presidente del

Ayimfemieiiijo de (Gantageam. mi soli
citud de que el Gobierno contribuya 
con una "subvención al proyecto que 
■dicho Municipio tiene de eiqgir un 
nioríumento en una de Jas piiincipálcs 
plazas públicas de aqueí!a; poJíláciÓn 
para honrar la memoria del ixis%nq 
Gomomía ule Villamartín, asi corno -dé. 
trasladar a dicha capila], en la qué 
nació, los restos del glorioso escritor, 

'B. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se conceda ál Ayraita-
mionio de ‘Cartagena en concepto de, 
subvención, para los finés expresados, 
la címlidad.de 5.0PO pesetas, con car
go ai capftiílo 10, artículo único de 
la Sección 4.a '‘Gastos diversos b Im 
previstos^ del presupuesto dél Mfeis-. 
terio de Ja "Guerra. fe

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y  demás efectos, tíos; 
guarde a V. E. inachos años. Mato-id, 
10 de Noviembre cie 1925.

. EL MARQUES DE: MAGAZ ¡

Hcúorí’S Búbsecrotario del Mimfelebío 
de la Guerra y Alcalde dél.Ayubí^

■ > m-rcuto de Cartagena. •

Exemo. ,%*.:■ S. M. m l-tov feq. ID. ,g.)! 
■:-bq ha iSorvMo Másponer: que se iéfmsi-*¡ 
óere con-derecho al  ̂percibo de ^sés- 
Jencias 3-as reuniones celebradas po? 
la Comisión noinbrada por Roal »áe-; 
erelo de 4 de Agosto del ^eorrionte 
'ano para redactar eTEstatulo por- que 
ha de regirse la Junta do Arbitrios?; 
de Ceuta, abonándose las mismas á 
razón de .2.0 pesetas al Presidente y 
.15 a cada uno .de los Vocales por se
sión, con arreglo a la autorización 

:. concedida por el 'artículo 24 del; Re
glamento de L8 do Junio-de .1924., y 

■ con - cargo aL crédi to consignado en ¡el 
'capítulo r>.°, artículo único, óconeepto 
13 del vigente presupuesto de la See- 
ción 13 (Acción en Marruecos.— Pre
sidencia), debiendo observarse -en el 
percibo de las mismas las formalida
des y limitaciones que señala dicho 
Reglamento, y sin perjuicio de qué 
puedan percibir las dietas y gastos de 
viaje qué les correspondan los indi
viduos de dicha Comisión que no tu
vieren su residencia en Madrid, y qué 
se abonarán con cargo a los presu
puestos do sus respectivos Ministe
rios o Corporaciones a que per terneza 
can. según determina el a?1 Líenlo 27. 
del referido Reglamento.

De Real orden lo digo-a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde- a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1925.

EL MARQUES DE MÁGrAÍ •

Señor Director de la Oficina i l i «  
rrueccs.
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REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. S r . : Visto el escrito del Ge- 

Sieral Presidente de la Comisión para 
él estudio y reglamentación de la 
¡educación física nacional e instruc
ción premilitar, proponiendo se de
signe una Comisión, integrada por 
elementos, de la misma, que visiten 
algunos Centros y organizaciones de 
instrucción premilitar y Escuelas de 
'educación física en los países en que 
estas enseñanzas tienen mayor perfec
cionamiento, con objeto de estudiar 
los procedimientos y sistemas segui
dos en ellos y los medios prácticos 
para  su organización,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha servi
do’ disponer que con el mencionado 
objeto se traslade a Francia, Suecia e 
Italia el Presidente de Ja expresada 
Comisión, General de división D. José 
¡Villalba y Riquelme, acompañado de 
tres técnicos de reconocida competen
cia en materia de educación física, que 
deberán pertenecer al Ejército, Ar
peada y elemento civil, respectiva
mente, y que siendo o no miembro de 
■dicha Comisión sean propuestos por 
»u Presidente.

El viaje tendrá de duración mes y 
medio, pudiendo prorrogarse a dos 
meses si circunstancias extraordina
rias muy justificadas, que habrán cíe 
exponerse con la antelación necesaria, 
así lo exigiesen.

Las dietas y viáticos serán con car
go a ios presupuestos de Guerra, 
Marina e Instrucción pública, por lo 
que se refiere, respectivamente, a los 
designados pertenece i ules al Ejército, 
a  la Armada y al elemento civil.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid, 
1 1 de Noviembre de 192o.

Eli MARQUES DE MAGAZ 

Señor ...

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y   J U S T I C I A

REALES ORDENES
Ilmo, Sr.: Vistas l a s . instancias 

elevadas con fecha 10. de Mayo y 
}2 de. Junio  del corriente año, por 
D . Carlos  G roizard  y Coronado, Ma - 
g is trado  del Tribunal Supremo, con- 
tra los escalafones: el especial de 
antigüedad de servicios de los fun 
c ionarios de Ja carre ra  judicial y

el de categorías de la misma, c e r ra 
dos en 31 de Diciembre de 1924 y 
publicados ambos con ca rác te r  p ro 
visional en las Ga c e t a s  de 26  de 
Abril y 20 d’e Mayo últimos, re spec 
tivamente; y

Considerando que en la fo rm a
ción de los escalafones de funcio
narios  con respecto a todos y cada 
uno de ellos, como elemento sus-! 
tancial del concepto de las referí* 
das ordenaciones adm inis tra tivas , se 
debe hacer constar la circunstancia 
de servicio en Ja categoría (momen
to actual del in teresado en su ca-, 
r re ra j  y tiempo total de servicios 
en la m ism a (relación del funcio
nario  con todo,^ sus demás com pa
ñ eras  en el respectivo Cuerpo'), cir
cunstanc ias  que se hacen consta r  
ordinariamente unidas con la adición 
de*las casillas correspondientes, y en 

el escalafón de funcionarios  de la 
ca rre ra  judicial se viene haciendo, 
por costünuire, en sección aparte , 
que se denomina “escalafón espe
cial de antigüedad de servicios en 
la c 'arrera’V sin que haya d isposi
ción alguna que p rohíba  tal form a 
de publicación, antes al contrario, 
los artícu los  1.° y 2.° del Real de
creto de 14 de Septiembre de 1922 
implican la existencia de las dos 
listas, de antigüedad de servicios y 
categoría, y, con respecto  a los Ma
g is trados  del T ribunal Supremo, 
tampoco puede negarse , porque la 
Real orden citada por el recurren te ' 
d‘e 16 de Marzo de 1889, dictada 
con finalidad distinta, excluye a los 
M agistrados de dicho Alto T ribunal 
en lo que se refiere a la tendencia  
que señalaba, respecto a tu rnos de 
an tigüedad; pero no . omite taxa ti

vamente dicha categoría  en el a r 
tículo 2.°, que m anda fo rm ar  el re 
ferido escalafón de servicios, y en el 
escalafón contra  el que se reclama, 
y respecto del cual deben rech aza r 
se por improcedentes Jas calificacio
nes de “singular engendro” 'y “ obra 
tendenciosa reñida con todo criterio 
legal” con que el recu rren te  exorna 
#us escritos, se ha consignado la 
fecha de nacimiento, y antigüedad to
tal de servicios en Ja carrera, no só 
lo porque era ilógica tal omisión, 
no tada a lguna Vez , en las re.vistas 
profesionales  y opuesta  al principio 
de com prensión total que in tegra  el 
concepto cíe .escalafón, sino pa ra  
acceder a las repetidas demandas de 
quien es al l legar a l : fi nal y pues to 
más elevado, de su carrera , quieren 
o s ten ta r  con justificado orgullo el 
crecido número de años, que a la Ad

m in is trac ión  de la ju s t ic ia  consa 
g ra ro n :

Considerando que la denomina-, 
ción de los M agistrados nombrados 
con arreglo  a la ley de 5 de Abril 
de 1904, conforme se ha consignado, 
en el escalafón de categoría, resu l
ta  poco precisa , en lo que es d'e 
ap rec iar  la observación del recu 
rrente , y procede modificarla expre
sando desde luego la asignación a 
la Safa tercera, conforme al esp í
r i tu  de la citada ley de 1904, a ía 
función privativa de los indicados 
M agistrados y a la designación que 
de los mismos se hace en el Real 
(Iecreto.de su nombram iento , y en 
cuanto a la procedencia, cuya ind i
cación no es simple curiosidad, sino; 
determinación de sus condiciones al 
in g resa r  en el Tribunal Supremo, en* 
contrando como el recurren te  vaga 
e indeterm inada  la frase  “de la ca
r r e r a  ad m in is t ra t iv a”, procede cam 
biar  la expresión en fo rm a m ás 
concreta, haciendo c o n s ta r  que in 
gresó en su actual categoría como 
Jefe  superio r  de Administración, 
uno d'e los conceptos que integra 
el artículo 1.° adicional de la ley 
repetida de 5 de Abril de 1904, se 
gún  se hace consta r  en 'el Real de
creto de nom bram iento del recu
r ren te :

Considerando que tratándose de un 
escalafón de la carrera judicial no 
pueden computarse en él al recurren
te más servicios que los prestados en 
dicha carrera, sirviendo los demás, 
que constarán ya en otros escalafones, 
para completar la totalidad de ser
vicios’ al Estado, a efectos pasivos u 
otros que el interesado o la Adminis
tración estimen procedentes, sin qué 
tampoco puedan consignarse aquéllos 
a que dice tener derecho por venir 
figurando en los escalafones de la ca
rrera judicial con la categoría de .Juez 
de entrada, como Auxiliár quieto de 
la Dirección de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar, cesante, pues
to que, examinados todos los escalafo
nes en que así figura hasta el de 1 9 1 2  
inclusive, no consta en ellos expre
sión alguna de servicio efectivo en la 
categoría, y menos en la carrera, lo 
cual indica que 1a, atribución de la 
mencionada categoría de Juez de en
trada no llegó a tener efectividad con 
servicios prestados ch ella, como exi
ge, para que sean computados, el a r 
tículo 2.° del Real decreto de 28 de 
Junio de 1911, también citado por el 
'recurrente, sin que tampoco y por la 
misma razón y fundamento legal pue
dan serle abonados en la carrera ju 
dicial los servicios prestados en otras-
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que le hicieron obtener la categoría 
de Jefe superior de Administración, 
condición , obligada para ingresar en 
la . categoría, que ostenta, v

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que procede consignar en la 
casilla correspondiente la expresión 
.■“Magistrado del Tribunal Supremo 
de la Sala de lo Contencioso-adminis- 
trativo”.

2.°, Que debe hacerse constar en la 
casilla  4e  observaciones que el recu
rrente ^ingresó en el Tribunal Su
prem o como Jefe superior de Admi
n istración”; y . i

3.° Que procede desestimar las 
‘demás peticiones de D. Carlos Grol- 
zard y Coronado.

•De Real” orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1925.

191 Subsecretario encargado ctel Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe del Personal central de la
Subsecretaría del Ministerio de
Gracia y Justicia.

lim o. S r ,: Vistas las instancias ele- 
íyadas, con fechas 13 de Mayo y  2 de 
Junio del corriente año, por D. San
tiago del Valle y Aldabalde, Magistra
do del Tribunal Supremo, en situa- 
jción de excedencia forzosa, reclamán- 
tío contra los escalafones, el especial 
de servicios de la carrera judicial y  

general de los funcionarios de la 
misma, rectificados ambos en 31 de D i
ciembre de 1924 y publicados, con 
carácter provisional, en las Ga ce t a s  
¡d e  Ma d r id  de 26 de Abril y 20 de 
Mayo últimos, respectivamente; y

Considerando, en cuanto a la recla
mación que el recurrente produce, 
tanto respecto al escalafón , de anti
güedad de servicios como al de ca
tegoría, relativa a la designación de 

. número de orden en lugar de las co
m illas con que se halla indicado, que, 
colocado como lo está el recurrente, 
y  así lo confiesa, en el debido lugar 
que lo corresponde por sus años de 

servicios y  la posesión en -su catego
ría en uno y otro escalafón, no pro
cede la designación de número de or
den por cuanto la estructura de estás 
ordenadoiies administratiyas, que: son 
los escalafones, exige por s u .. misma 
naturaleza que los totales ele, los fun
cionarios co incidan con los: que figuran 
en planta, y. si. b ien  a los funciona
rios declarados excedentes forzosos, 
como lo está el recurrente, se les 
considera como activos para el abono

de servicios y  disfrute de las consi
deraciones del cargo, no es así en lo 
que toca a la percepción íntegra de 
haberes, ni desempeño de función, por 
lo cual ni figuran en la correspon
diente planta del presupuesto ni ca
ben en la que dispuso el Real decre
to de 30 de Junio de 1924 reorgani
zando el Tribunal Supremo, debien
do, por tanto, continuar sin  designa
ción de número mientras permanezca 
en la actual situación de excedencia 
forzosa, con cuya indicación en la co
rrespondiente casilla del escalafón 
tiene garantidos los derechos otorga
dos a la mencionada actual .situación, 
entre ellos el de proseguir la marcha 
ascendente en su respectiva escala 
con arreglo al transcurso de tiempo 
que como de servicio activo fe  le 
abona:

Considerando que, en efecto, como 
afirma el recurrente, la designación 
que del mismo se hace de “Magistra
do del Tribunal Supremo de lo Cón- 
tcncioso-administrativo ” es poco pre
cisa, y debe ser sustituida, según el 
mismo propone, por la de Magistrado 
del Tribunal Supremo de la Sala de 
lo Contencioso-administrativot que es 
la que realmente corresponde, por es
tar así estampada en los Reales de
cretos de nombramiento de los fun
cionarios promovidos al Tribunal Su
premo en la categoría de Magistrado, 
con arreglo a la ley de 5 de Abril de 
1904, y conforme se venía igualmente 
designando en la casilla de observa
ciones de los escalafones anteriores, 
sin que la tal designación envuelva 
las intenciones que la suspicacia del 
recurrente deja entrever, debiendo 
rechazarse por improcedentes las fra
ses y conceptos que con respecto a 
este punto emite, sin que sea tampo
co del caso hablar con motivo del es
calafón, en el *que solamente deben 
constar los derechos previamente' re
conocidos, sobre la procedencia o im
procedencia de la declaración de ex
cedencia forzosa hecha del recurrente:

Considerando, por último, que la 
indicación de procedencia que se hace 
de los funcionarios en el escalafón no 
es simple curiosidad, sino la constan
cia del título que les ufó aptitud para 
su ingreso en la carrera, y adolecien
do de vaguedad la frase de la “carre
ra administrativa”, que corno térm'i- 
iTb más general se había elegido, pro
cede 'indicar . concretamente el con
cepto en : méritos del cual se efectuó 
el ingreso en el Tribunal Supremo, 
que en lo que al recurrente se refiere 
es el de Jefe superior de- Administra
ción' civil; debiéndose asimismo hacer 
constar como hecho cierto, y ya que 
de escalafón de la carrera judicial se

trata, que el recurrente ingresó en l£ 
misma por .oposición,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que, por lo que respec
ta al recurrente, D. Santiago del Va-: 
lie, procede acceder a su designación 
en la forma que propone de Magistra
do del Tribunal Supremo de la Sala 
de lo Contencioso-administratiyo; que 
se haga constar que ingresó en el Tri-: 
bunal Supremo como Jefe superior dé 
Administración civil y en la carrera 
judicial por oposición y desestimar las 
demás pretensiones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

■Señor Jefe del Personal Central de la
Subsecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia,

lim o. Sr.: Vistas las instancias ele* 
vadas con fechas 7 fy 29 de Mayo úU  
timo del corriente año por D. Angéí. 
Díaz-Benito y Rodríguez, Mágis trade 
del Tribunal Supremo, excedente íor-, 
zoso, reclamando contra los escalafo
nes, el especial de servicios en la ca
rrera judicial y el general de los fun-- 
cionarios de la misma, rectificados 
ambos en 31 de Diciembre de 1924,' 
publicados con carácter provisional en 
las G a c e t a s  de 26 de Abril y 29 de 
Mayo últimos, respectivamente; y

Considerando que en la estructura 
de las ordenaciones administrativas, 
que son los escalafones, como direc
ta aplicación de su concepto, debe ha
cerse constar la categoría y lugar en 
ella de todos y  cada uno de los fun
cionarios (memento actual de los 
mismos en su carrera) y el número de 
los años que en la dicha carrera lle
van servidos (relación de cada funcio
nario con todos los demás que cons
tituyen el Cuerpo), lo cual da lugar ti 
los escalafones.de categoría y anti
güedad de servicios que en muchos 
Cuerpos aparecen unidos con la sola 
adición de las correspondientes casi
llas, y por lo que respecta a la carrera 
judicial, se consigna en dos secciones, 
conforme a la Real orden de 16 de 
Marzo de 18,39 ,  que si eii .su finalidad 
y tendencia excluye a los Magistrados 
del Tribunal Supremo, no lo hace ta
xativamente al tratar e n . s u  artícu
lo 2.° de la formación del escalafón 
especial dé antigüedad, exclusión que 
sería ilógica, porque dejando a ur¿ 
lado lá finalidad de la Real orden ciV 
tada y las aplicaciones que del orde* 
namienlo por antigüedad nuedas. Stiw
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icrse, no existe ni disposición legal 
m  e lo prohíba ni razón alguna qtte ' 
aconseje que ;:en la última categoría 

un Cuerpo so prescinda de ele- ; 
;&!glHo 'tan digno de tenerse en ctíen- 
'ta como la an tigü é  a d de los que la ’ 
componen, acerca tle lo cual sé han 

'becbo repetidas observaciones por las 
^revistas .profesionales y  'lian sido ,rei- 
iteradas las peticiones de quienes al 
llegar al máximo y  final de su catre-  ̂
n i tienen legítimo y  justificado or- . 
güilo de que se haga constar el d ila - ■ 
M ú  'tiempo a que la Administración , 
de Justicia consagraron, .sin que con- v 
ira tal división puedo.alqgarse la re- 

fiundición de carreras judicial ,y .lis- 
cal en 1885, n i la formación : do un f 
solo'escalafón do las mismas en 1902,, 
que al decir único  no se refiere a una,, 
sola lista por categorías, sino a una 
lista de ambas clases ele funciona- 
i ’ios refundidos, y la existencia de 
ambas listas o escalafones -en la ca
rrera judicial nstá confirmada no sólo 
por el hecho de ven irse'en  esa forilla 
publicando los escalafones, sipo por 

mi Real decreto ele 14 de Septiembre 
'de 1922, cuyo artículo L° habla de. 
abono de servicios en la1 carrera (an
tigüedad total), y el 2.° se refiere con- 

. • ereia-mente al. escalafón de categoría ,: 
-ordenando su publicación en el 3;°, 
•aunque la expresión sea en singular 
por ^considerar un solo Cuerpo am~ . 
/has secciones: -
. Considerando que" sólo a error una- 
ferial es debida ;la omisión del según-, 
do apellido del recurrente, y  que p r o - „ 

veede consignarle conform e con justo, 
derecho reclama:

Considerando, en cuanto a la de- . 
signación de núm ero de orden tan
to en el cscalafó de : antigüedad de .- 
serv ic ios como-en. el de categoría, 
que el recurrente reclama, que dicho, 
número de los funcionarios está en 

/relación con la planta total, por lo . 
cual no pueden consignarse en ca
lla clase más > que aquellos que e¡jer--: 
•eiendo su función constituyen la / 
p lan tilla  y el total, no puede oxeo- ■ 
atonde los que figuran en la sección 
correspondiente del presupuesto, de- 

/hiendo coincid ir Jodas las re feridas 
cantidades, por lo cuál Jos fu n cio 
narios que por cualquier circuns
tancia no desempeñan su cargo son 
des i g n a d os con r ora i 11 as, sin q ue 
inieda alegarse la situación de exce- 
filcoeia forzosa en que se baila  el 
recurrente, que le otorga  los bene
ficios de abono de tiem po y serv i
cios y consideración del cargo co
mo ¡si estuviese en activo, pero no 
íñ  apercepción de haber íntegro, ni 
#1 e jerc ic io  de la función, quedando

.garantido de todos sus derechos non 
Ja depresión  de excedente forzono y 
cóloeaeión  enfisu debido Lugar a la  
fecha de su poses ión  y /tiempo dé 
servicio  en la carrera :

'Considerando que laedésigunción  
d'a M agistrado clel T ribunal Supre
mo de l o . .Go iJí'.e iie i o so- adío jofi s t ra- 
tivo es poco, exaetq, corno' a firm a el fi 
recurrente, debiendo consignarse 
la de M agistrado del Tribunal Su
prem o -de la. de do?- Goiíten-r. ¿
ci os o-adm ini s tra í ivo, q  u e re ve La, : 
sin  perju ic ios de m inguna ••cía- 
se, ¡q¡ue rao son pertinentes en , 
un escalafón, /que sólo refle ja  

fihechos y  /derechos reconocíaos pro- > 
vtam entei Já función  p riva tiva  de . 
tales M agistrados, con form e se na- 
11a estampada en el -Real decreto de {. 
su respectivo  nom bram iento y en / 
la letra y -esp íritu  de la ley de 5 
de Abril de i 904, y  que en este es-r, 
ca la íón  no es una novedad, puesto 
que sólo se ha cambiado de lugar ' 
la íe ie r id a  designación, llevándola 
do la casilla  de observaciones., ca - i 
recio n do, por t an 1 o , d e o-c a si o * i . 1 as / 
alegaciones que expone el recu 
rrente:

Considerando que al designar la 
-procedencia o form a de ingreso en 
ia. carrera jud icia l y  fiscal, de la 
cuál no hay que olv idar que ú ni Clá
mente se trata  en .el esca la fón  qlíe
se d iscute, de todos Jos funciona- ' 
ríos que actualmente la integran, 
no corno curiosidad;, sino como in
d icac ión  de im portan c ia  para deter- , 
m inados derechos que mi recui’ren - 
le  no desconocerá, aunque ya va. 
desapareciendo la d iferencia  que 
encerraba, no p,odía:;prescindirse de , 
ios ‘ que a ella llegaron  .en virtud de ;í: 
la ley de  5 de Abril de 1904 y se 
adoptó la expresión  “ de la carrera 
^adm inistrativa” raomo más general, 
que al recurrente parece vaga  y oca
sionadora . de equívocos, pudiendo 

: para ev itar esos inconveniente s 
cam biar fiu redacción ¿general ias ig - 
nando a cada uno el títu lo que m o-^  
tiv.6 su ingreso ¡en da carrera juai - ■ 
eial, pero i prescindiendo de a n te r io -; 
res noticias c datos que;no; ¡constan fi 
en el expediente personal, ni J innor- • 
tan en lo qu e .a  la carrera judicial 
se refiere, ‘

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tímido ‘ 
a bien d isponer que procede acor
dar se adicione el segundo apellido 
Rodríguez, om itido por error m a
te r ia l al p r ta e ro  DíazfiBen i to con 
que figura soto el recurreiitc i que se  ̂
le designe con la denom inación en 
la casilla  de la categoría  41 de Ma

g istrado del T ribunal Bupremn, de 
la 'Bala de fio  vGontemfi oso ̂ d m  R os
tro tivo, excedente Tom os o ”,; que /en: 
la casilla  de observaciones se diga 
que "in gresó  cu e l T ribunal Supre
mo como Oficial letrado .del Gonce- 
jo  de E stádo” , y que ,m  desestim en 
sus demás peticiones.

D e /Real orden lo digo,,a. Y. I. /pa
ra su  conocim iento y  efectos • opor* 
tunos. D ios guarde a V. I. ^muchos’ 
años. Madrid, fifi: de .Ofiovienibre fie 
1925. . ' ;

fcl SubseCrelario ¡«tictes^» fíc-I
•'OARCÍAJG 0TENA

Señor Jefe  del personal jud icia l de 
fia Subsecretaría del M in isterio  de 
Gracia y Justicia.

E xorno.'S r.:'C on  arreg lo  ¡a kv Apre
venido ¡en el ILeal decreto := de 227 dd 
M aj o, de 1912, v

■ B. "M.. ,ql J íey  Jq. D . /g.j ha tenido 
a bien disponer que, p rev io  el pago 
ddi ó impuesto .especiál caritesípan-, 
¡diento y  •filemos dere/fiios nstah leeix 
dos, se expida,- en n i fiérm ino .seña
lado de seis meses, Real Carta dh 
sucesión en el T ítu lo  de Confie de 
Z amo ni, vacante por fa llee im h m lq  
de D. Lu is de .Jáudenes y  Lozano, 
a fa vo r del prim ogén ito de ó ¿Re, don1 
Lu is de Jáudenes y V illa longa .

De Real orden lp digo a ¥. E. r*ay 
m  -su conocim iento y  .efectos pro-^ 
cadentes en el M in isterio  -de-su.fiig-. 
no cargo, rem itiendo, n título de 
devolución, e\ expediente .seguido’ 
con tal nmtivo. D ios  "guarde -a- AL L\_ 
nm chos años. -Madrid, T í  defilm vinm  
hre file 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio^

GARCIA - G O YEN A

Señor Subsecretario .encargado:«íteliMi-* 
nistei-io de Hacienda.

              H a c ie n d a

               R EALES  O R D ENES

:fi E l-servicio file Jrábajo a ídéMajoi ' 
;esfáblecido por (Real decreto :$e 3, 
del mes actual se implantará 'en lad , 
oficinas provinciales éc llaefenda' 
con sujeción a lasxsfigojientdis re;-i 
glas: , |:

1.a Al efecto del despachr) poifi 
el sistema de trabajos a dedtájo deí 
los docümentos y ex^bdieríJe® mfira2 
sados /se clasiñcan dstos en iás/sif 
guientes grupos:



G aceta de Madrid.- Núm. 316  12 Noviembre 1925 7 9 9

T e r r i t o r i a l ,

a y  .. D eelar-acian^s; de riquezanus-^  
t ic a  y u rb a n a  p re s e n ta d a s  .. corno 
con se cu e n c ia  del •Real d e c re to -d e  
co iiénsién , 4e moTafiors-a de 2 i  de-Q e- 
tu te e  de 1923 y  -su -p ró rro g a  ooor^

. d ad a  p o r  R ea! d e c re to  ;do l .10 -de- Bi*- 
eioutbre del •iiri&mo a lo .- .

■ fe)- Expedientes de emú p ru te  ció 11 
de los registros fiserfies de urbana 
aprobaéo'SV' * : ‘

In d u s tr ia l y  a lum brado .

. -<?)' 1.° A lta s  do ep ía . o o n te ib u -
'elóií. ‘ 2Á F o rm a c ió n  de los p a d ro n e s  
de in d u s tr ia le s  p o r  la  cu o ta  su s  ti-  
tu iiv a - del Im p u esto  de ü ti l id a d e s  
regulada por la ley d e .R e fo rm a  tr i
b u ta r ia  de £6 d e  A bril de 1922. 32 
A dición a. la s  m a tr íc u la s  de la s  cu o 
ta s  • p ro c e d e n te s  de ex p ed ien tes  de 
d e fra u d a c ió n  que n o . f igu ren  en  los 
m ism os. - 4A .Liquidn.eiones de la s  
c u o ta s  p o r  ex c e so . d e . p im Jre m ó n  dé 
las fábricas de electricidad por. el 
'fluido producido m  fias .-.miomas. .<-•

U t i l i d a d e s

.&)' •; í.°  L iq u id a c io n e s  p e n d ie n te s  
fifie ’la  ta r i f a  1.a -de. e s ta  c o n tr ib u 

ción. 2.° liq u id ac io n es de la con tri
b u c ió n  c o rre sp o n d ie n te  a lo s .  in te 
gres es de p r is ta m o s .

P rop iedades.

['r- 'e')'-. i i iP é t i c io n e s  de legitínuvción 
Jde. tó rre n o s  instad las al am p aro  del 
íte a l d ec re to  de l.° de D ic iem bre  
'¡cíe 1923. 2.° E x p ed ien te s  re la tiv o s  a 
'so lic itud  de r e tr a c to s  de fincas a d 
ju d ic a d a s  al E s ta d o  p o r  d éb ito s  de 
"contribución. 3A E x p ed ien te s  d-e a d 
ju d ic a c ió n  de . fincas al E s ta d o  p o r 
d éb ito s  de co n trib u c ió n .

G i r o s  c o n c e p t o s  y  s e r o n d o s .

f) l . w R evisión  de la s  liq u id a 
c io n e s  p ro v is io n a le s  p ra c tic a d a s  á  
la s  en tid ad es  re c a u d a d o ra s . 2.° R e- 
-laciones y artos necesarios para, p o - 
i e r  a l cobro  v a lo re s  de e jec u tiv a  
< pend ien t es en L aj a, c om o ó a i as p r u - 
y ís io n a le s  p ro ced en te s  de re c a u d a 
d o re s  cesantes-, y a lca lizad o s. 3.° L i
q u id a c io n e s  p a ra  la  lib e rac ió n  de 
su s  fian zas de lo s re c a u d a d o re s  y 
a r r e n d a ta r io s  de la  rec au d ac ió n . 
4^° O tros se rv ic io s  de co n cep to s  v á -  
M o t i é

2 .iV- La retribución por los tra
bajos a destajo g é rá  la siguiente;

i.° -Para' los coinprendidos en 
.las letras a)' y  b)’ del apartado ap-

•:'feriOT,::-'.2§-' ■-•eéntiínos d e ' p e s e ta  por- 
óada- e x p e d ie n te :b  d ee lo rac ió n , d o n - : 
d is tiendo  el - tra b a jo , no sólo en  la ;  
liq u id ac ió n  c o rre sp o n d ie n te , s in o  en; 
la  rea liza c ió n  de los tr a b a jo s  s u t e

• s ig u ie n te s  b a s ta  el in g reso  d e  los: 
valares -en Laja, excepción hecha del: 
ró llen o  dé los rec ibos, que se rá , co 
rno e s tá  es tab lec id o , p o r cu e n ta  de: 
los rec au d ad o res , ; :

2.° P a r a  los com prend idos 'en la  
le tra  c ) ,  ig u a l  re tr ib u c ió n  d'e 25 
cén tim o s, cntendiénd-ose q u e  e s ta  
re tr ib u c ió n  lo  s e ra  por. cada d e c la 
ra c ió n  de a l ta  o cu o ta  liq u id a d a  p o r  
cada 'co n trib u y en te  que figu re  en 
cada docum en to  o re la c ió n  y : que;

. co rn p rém fteá  - el tr a b a jo  do co n fec
c ió n  dé é s ta  y de la s  m a tr ic e s  y 
a s ie n to s  en  el R e g is tro  c o r re sp o n 
d ien te  de la  A d m in is tra c ió n  de R en 
tas..

• 3 .°  P a r a ,  lo s e o ¿np ren d í dos -en !la  
le tra  d). se f ija  la cu o ta  de 10 cén-* 
tim o s  p o r cada d ec la ra c ió n  ju ra d a  
que se liq u id e , co m p le ia iu te  el s e r 
vicio c o n ; la . re la c ió n  d u p lic ad a  que 
lia  dé. p a s a r  - a  lá  In terv en c ió n : y .p o r  
cada c o n tr ib u y e n te  q u e  lo  sea  poé 
e l grfóvamen sobre  lo s  in te reses- de 
los p ré s ta m o s  h ip o te c a rio s , com 
prendiendo el trabajo  a realizar to 
das las o p erac io n es  necesarias., .des-: 
de la  fo rm ac ió n  de la s  o p o r tu n a s  
relaciones de .vencimiento en la Abo
g ac ía  del E s ta d o  h a s ta  la  co n fec 
ción de la s  m a tr ic e s  y de los do
cum en to s p re c iso s  p a ra  el in g re so  
de los v a lo re s  en C aja, a excepción 
del re llen o  de rec ib o s, que s e g u irá  
a c arg o  d e 1 o s r  e cau-d ad o res .

4.° P a ra  los tr a b a jo s  co m p ren 
didos en la le tra  e) se abonará: 1.°, 
f 5 cén tim o s p o r  él es tu d io  de la s  
in s ta n c ia s  de 'leg itim ación  de ie r r e -  
no s, p ro p u e s ta  de p u b licac ió n , r e 
la c io n ad o  de la s  fincas que a p a re z 
can  en a q u é lla  p a ra  su  in se rc ió n  en 
el Boletín Oficial. p ropuesta de los 
trá m ite s  p o s te r io re s , rem itién d o lo s  
á  lo s  P e r i to s  o los p e r tin e n te s , .si 
h u b ie ra  op o sic ió n  d’e ca rác te r , eivñ 
o ad m in is tra tiv o ,*  h as ta , su  r e s o lu 
ción p o r la  A u to rid ad  com peten te  
y expedición' de la  •certificación o 
certificaciones p a ra  la incautación y 

.p o se s ió n  de la s  fincas. L as c a n ti
dades que se abonen  p o r este  con
cep to  se rá n  de c u e n ta  de los p re 
m ios es tab lec idos en la  In s tru c c ió n  
de V en tas, a cuyo efecto  se con 
s ig n a rá  el rec ibo  de la s  m ism as en 
los ex p ed ien tes  para* su  deducción, 
con  ca rg o  a lo s  fu n c io n a rio s  que 
d eb an  p e rc ib ir  a q u é lla  cuando  se 
éféei& f el R rim er in g reso , com o es

re g la m e n ta r io ; 2.° I g u a l  ré tr fb ü c ió 4  
se  a b o n a r á  p o r  lo s  t r a b a jo s  
r e n te s  a  ex p ed ien tes  de so lic itu d  W  
cesión  o r e tr a c to  de fin ca s  adjudi-4 
cadas ' á l E starlo  p o r  déb ito s  dtecOfi'7| 
tr ib u c ió n ; 3.’d, 25 cén tim o s p o r  eti¿ 
da exped ien te  de ad ju d icac ió n , eom ^ 
p ren d ién d o se  como tra b a jo  todo  Id 
n ec e sa r io  p a ra  el debido cum plid 
m ien to  de los a r tíc u lo s  1 2 /, 129 j 
siguientes de la Instrucción de Rc¿ 

.cau d a c ió n  y  ap rem io  de 26 de A bri| 
de 1900. \  i

3.a I ,a  r e a l i c e  ion de los .Iraba^ 
jo s  co m p ren d id o s en la  le tra  i)  g*c-| 
r á  ob je to  de p ro p u e s ta  especial, eif 
ía  fo rm a  y con la  .ju s tif ic ac ió n  fire-i 
ven ida -en la  Réa'l o rden  de 29 de 
N oviem bre de 1923 y p o d rá  referir-* 
se a todos aq u e llo s  t ra b a jo s  a ira 4  
safios y de im p o rta n c ia  no’ com'^ 
p ren d id o s  .en los e p íg ra fe s  m enciqs 
n ad o s que-' se  p re su m a  p u ea en  p ro á  
d u c ir  in m ed ia to s  in g re so s  ál ; w í .  
soro , siendo  de la  com petencia  fiel; 
Subsecretario  de líáeiéfida él conec-^ 
der ía realización' a destajo .de íáfes/ 
trabajos, previo" infórm e d'e las Bi~( 
recéionés generaíbé respectivas, d é ta 1-? 
m inándose en cada autórizam u que :sS  
conceda la rem uneración qué deba 
otorgarse. ¿A

4.a La form a de. pago do los trafi 
bajos a destajo será ía csiableéittó 
para  los autorizados por fia Real o r |  
den de 5 de Noviembre de 1924, con1 
relación a la Delegación de K aeiend^ 
en Madrid. .
• 5.a Las Delegaciones de 11 ae leódaí
fac ilita rán  partes m ensuales de loá: 
ádoiáTitas que se obtengan a la S u te  
secretaría  de Hacienda, que los t e s u i  
m ira  y elevará totalizados- al D irecto! 
rio M ilitar, figurando en dichos p a rf  
tes el num ero, concepto y cantidades 
liquidadas de los documentos despa! 
chados por cada uno d-e los epígrafe^ 
de la clasificación que se eslaMéee ’eri 
la; reg ia p rim era  de esta disposición^ 
y cantidades que se recauden como1 
consecuencia de los expresados trabá*^ 
jos, con especificación de coucepios. f

De Real orden lo digo a V. S. par%. 
su conocimiento y efectos proceden^ 
tes. Dios guai’de a V, S. muchos afios| 
Madrid, 10 de Noviembre de 1925,.

E i S ubsecreta rio  er»cargado cku v rín i^ te r l^

CORRAL

Señor Oficial m ayor de este Júirdá!erí-o^

lim o. Be.: Visto el expediente -prcínf 
mov i do por D. VÍcente Sáenz Vallejo^ 
A rquitecto del Catasfró Urbano, a d s !  
crito a  la provincia de Sevilla, m  s c ^  
lic itud  de licencia de u e  »  m *
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jfermedad, que acredita con certifica
ción facultativa ajustada a lo preve
n ido  en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y teniendo en euen-
•ta que concurren los requisitos deter
minados por el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,
\ S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se conceda al referido
funcionario licencia de un mes por 
^enfermedad, con abono de sueldo en-, 
'tero.

Lo que . de Real orden cligo a Y. I. 
p a ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
Caños. Madrid, 11 de Noviembre de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
. CORRAL

Señor Subjefe del -Servicio del Catas-.
¿tro Urbano.

limo. Sr.: Yislo el expediente pro
movido por i). Luis G arda de UvGuar- 
¡dia, Delineante del Catastro urbano 
Adscrito a i a provincia de Albacete, 
en solicitud de concesión de segunda 
prórroga de un mes en la licencia que 
por enfermedad disfruta, por co/hti- 
n u a r en el mismo estado, como acre
d ita  con certificación facultativa a jus
tada a lo prevenido en la Real orden 
,He 12 de Diciembre de 1924, y tenien
do en cuenta que concurren los re 
quisitos determinados por el a rtícu 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,
j S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se conceda al referido fun
cionario segunda y últim a prórroga 
de un mes en la licencia que por en
ferm edad viene disfrutando, sin suel
do y a p a rtir  del día 7 del corriente. 
; Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u- 
tehos años. Madrid, 11 de Noviembre 

'd e  1925.
E l Subse . : »d i ar i o  cm-argAio del M inisterio,

/ /  CORRAL
jBeñor Subjefe del Servicio del Catas

tro  urbano.
* 4  ✓

j limo. S r.:,Y islo  el expediente peo- 
snoyido por D. Fernando Esparza Pé
rez de Retiñió, Aparejador del ñatas- 
jtro urbano adscrito a la provincia de 
L é rid a ,: en solicitud de concesión de 
Jicencia de un mes por enfermedad, 
:que acredita con . cértiñcacion íacu lta- 
tiva ajustada a lo prevenido en la 

,Real orden de 12 de Diciembre dé 
¡1924, y teniendo en cuenta que con
curren los requisitos determinados 
por el artículo 33 del Reglamento de 

fS, de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D; g.) se ha servido 
disponer se conceda al referido fun
cionario licencia de un mes por en
fermedad, con abono de sueldo en
tero.

Lo que de Real orden digo a V. I 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde, a Y. I. m u
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1925.

El Subsecretário encargado del Ministerio 
CORRAL

Señor Subjefe del Servicio del Catas
tro de Urbana.

limo. Sr.: Yislo el expediente pro
movido por D. José Galiana Soler, 
Aparejador del Catastro urbano ads
crito a la provincia de Teruel, en so-̂  
licitud de concesión eje licencia de un 
mes por enfermedad, que acredita .con 
certificación facultativa ajustada á lo 
prevenido en la Real orden de 12. de 
Diciembre de 1924, y .teniendo en 
cuenta que concurren los requisitos 
determinados por el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 1918, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se conceda-al referido fun 
cionario licencia de un mes por en
fermedad, con abono, de sueldo en
tero.

Lp que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid., 11 de Noviembre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL
Señor Subjefe del Servicio de Catas

tro urbano.

G O B E R N A C I O N

REALES, ORDENES 
S. M . el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con do prevenido en los artícu 
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y  Real orden comple
mentar ia de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Auxiliar 
femenino de prim era clase de Correos, 
adscrito a la Administración principal 
de Málaga, doña M argarita Beese Ro
dríguez, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo,,., para atender durante * 
trein ta días al iestablecimíéno de ;su - 
'salud. ■ '■ ” -v: - í ’

De Real orden, en uso de :1a coriii- 
sión especial que me" está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910. significándole que, según dispo

ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que la interesada hace uso de 
ella desde el día en que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. Se a los 
efectos oportunos, remitiándolé' las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem»-, 
bre de 1925.

El Director general,
TAFÜR

S. M. el R e y  (q, D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu 
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
m entaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Baleares, D. Eugenio de 
la Fuente Pausa, licencia por enfer
medad, con todo él sueldo, para aten
der durante treinta días al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo * 
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día en que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las- 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V, 
muchos años. Madrid, 10 de Novien>- 
bre de \ 925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el R ey  (q. D. g.), de canfor* 
midad con lo prevenido en los artícu 
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
m entaria de 12 de Diciembre de 'f'924, 
ha tenido a  bien conceder al Oficial 
de prim era clase del Cuerpo dé Co
rreos, adscrito a la Administración 
Central de Las Palmas, D. Francisco 
Adsuar Martín, licencia por - enferm e
dad-, con todo eU sueldo, para atender 
durante treinta días , al - res tablee i-  
miento de su salud. : ■ ' : -,y
• Dé Réal orden, én  uso de Ja cpmi - 
sión especial que me está  conferida 
por. Real decreto d e ' 16 de Julio de 
1910, significándole' que, según dispo
ne el párrafq inicial del R eglam en to  
de aplicación mencionado, se ente a -
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derá que el interesado hace uso 'de 
ella desde el día en que reciba la or
den de concesión, IV  digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1925.

El Director general,

TAFUE

* S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Base^ Be 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
.Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta de 
Mataró (Barcelona), D. Ausencio Gó
mez Diez, licencia por enfermedad 
con todo el sueldo, para atender du
rante treinta días ái restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 1G de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
ios efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las una 
•«•orno, justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1925.

; El director general.

i TAFUR

m B. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con jo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 v Real orden corn- 
plomeníam de *12 de Diciembre de 
)M 4, ha tenido a bien efmceder al 
jpfíciaí de segunda clase del Cuerpo 
de Cornos, adscrito & la Adminis
tración principal de Alicante. D, V i- 
©ente Soier Sayal, licencia por qnfer- 
Si.edad, con todo el sueldo, para aten- 

durante treinta días al rcstable- 
¿Ijf&mtó áé m  Wiüidv

De Real orden, en uso de la oomi- 
aW#, especia; que me está conferida 
por Real decrete de 16 de Julio de 
1910* significándole que, según dis- 
pom  el párrafo inicia! dol 11 relame li
to ¿ft. aplicación mencionado, ■ se en

tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde él día que reciba la or
den de concesión, lo digo t  Y. S. á 
los efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. S, 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1925.

El Director genero?.

TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación* de la. ley de Bases de 22 
de Julio d e '1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. Angel Entrena 
Martínez, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender du 
ranie treinta días al restablecimien-- 
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comi- 
; sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 10 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Noviein- 
bre de 1925.

, K¡ Director genera?.

TAFUR

S. Aí. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Correos, con destino en la Admi
nistración principal de Bilbao, D. Ri
cardo Martínez de la Hidalga Arecha- 
vala, y que le fué concedida por Real 
orden fecha 3 de Octu)3re..último.

De, Real orden, en uso de la corni-^ 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
191-0, lo digo a Y. B. a Jos efectos 
oportunos. Dioé guarde a Y. S. mu

chos años. Madrid, 11 de Noviembre, 
de 1925.

Kl Director genera!,

TAFUR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Yisto el expediente del 

clasificación de” la Fundación denomi-é! 
nada “ Patronato de los Sagrados Co .̂ 
razones”, instituida en Madrid por la 
Sociedad de San Vi cení o de Paúl eri 
España; y 

Resultando que dicha Sociedad, p-oí¡. 
escritura otorgada en osla Corte ante,' 
el Notario D. Toribio Gimeno Bayóií 
a 26 de Junio de 1923, asegura insrf 
tituir una Fundación que denomina 
“ Patronato de los Sagrados Corazón 
nes” , cuyos fines serán la enseñanza', 
conforme a la Doctrina católica, def 
niños de familias .pobres o poco aeo4ó 
modadas; el fomento de la ;pqrsevéfj 
rancia de los jóvenes de las misma#! 
clases en Jos principios de la leligióft, 
católica, y el reparto dé auxilios £ 
pobres, para lo cual establece una 
Escuela gratuita para niños y un Pa-: 
tronato para jóvenes, y dispone se re-: 
parta pan a los necesitados, fijando 
como domicilio fundacional el que 
tiene la Sociedad en 1-a calle de Rai
mundo Lulio, número 8:

Resultando que, en realidad, lo que 
hace la referida Sociedad es estable
cer dos Fundaciones: una, cuyos fines 
son la enseñanza de niños y fomento. 
de la perseverancia de los jóvenes eíj 
los principios de la religión católica!, 
y otra, cuyo objeto es dar pan a losj, 
necesitados, pues en la m&mu escri-ó 
tura se determina que el capital fun-f 
dacional estará constituido por pese'^ 
tas nominales 143.800 en títulos de ísjp 
Deuda perpetua interior al 4 por 100^ 
el cual se dividirá en dos pares: und* 
de 113.000 pesetas, destinada a lo| 
gastos de la Escuela y Patronato, ^  
otra, de 30.800, para el pan de San!j 
Antonio: íj

Resultando que instituye un solo 
Patronato, compuesto por socios d$4 
San Yicente de Peúl que designe qI. 
Presidente del Consejo Superior, dé; 
acuerdo con éste, al cual Patronal^ 
exime de la obligación de presenta^ 
presupuestos y rendir cuentas: 

Considerando que se trata del 
,mo caso en que se hallan otras Fun
daciones instituidas por un solo fnn- 
: dador, con capital y objetos distin
tos; y en estos casos el Ministerio de 

,; instrucción 'pública y Bellas Ajóos ha
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|umrdadQ requerir do • inhibí cipa al da 
fía Gobernación del Reino, por esíender. 
¡que entonces, hay - tantas--Fundacionos 
.fcomo capitales*• y no una mixta; así 
¡que, consecuente con diolio criterio, 
/procede declare su competencia para 
¡conocer de la prim era de las citadas. 
$nsíi talones-, fe- que cuenta con uu 
fcapiíal de 113.$0$ pesetas nomínalos 
Cn títulos de la Deuda pública inte- 
.írior ¡perpetua al '4"por '1GO, y se pro
pone fines exclusivamente benéfico- 
.dórenles: uno, escolar, la enseñanza 
g ratu ita  do la Doctrina .cristiana, y 
'piro, pos Descolar, el fomento do la 
perseverancia de ios jóvenes en los 
principios de la re lig ión . católica:'.

, ' Considerando indudable, en este ca
lo, el cumplimiento, del artículo .2.° del 
/Rúa! decreto de 27 de Septiembre de 
;19ÍS, puesto que se trata ,$q un .con
junto’ de bienes, destinados’ a ta ense- 
ftáiíza gratu ita  de los niños pobres o 
:póco acomodados, cuyo patronazgo y ,  
adm-mis trac ion lian sido .reglamenta-, 
S'os por. la Sociedad fundadora y. con- 
fiados a miembros de las mismas Con
ferencias de San Vicente de Paúl en’ 
Departa:

■Considerando que, dada la cuantía 
t a l  capital con que ha sido dotada, 
■indudablemente puede cumplir ,sus 
fines, sin necesidad cíe ser socorrida, 
eoñ fondos del Estado, la Provincia o 
él Municipio, ni con repartos o arbi- 

■ trios forzosos: ^
Considerando que reúne, por tanto, 

las condiciones que el artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio ele 191'3 
■exige para que una Fundación pueda 
ser estimada corno .particular: *

Considerando que. relevado el Pa
tronato por la Sbciedad fundadora de 
rendir cuentas y presentar p resu
puestos al Protectorado, procede ele— 
•clararlo exento de tal obligación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el a r- 

• tículo 3.° de la .Instrucción de 24 de 
Julio cié 1913, si bien estará siempre . 
en el' deber dé justificar el cum plí- / 

i míen lo de las cargas de la .Fundación,, 
a, tenor ele’ sus Estatutos y conforme 
a: ios presupuestos especiales de Ja 
nvsma, cuando- sea requerido para 
e;D n ,<rr M 'üobiérnó o Autoridad coiri- 
p ú en te :

.tfonsf dorando que, en observancia . 
der lo mandado en el articulo 11 del 
tan ! decreto cíe 27 de Beptiembro. de 
■Hír, procede convierta , él Fatrqüato' 
el capitaí fundacional en upa inseríp- 
cife intruusforifde de 7á D eu d a ‘pú- 
b í t a  ' ¿ ' "  1

**i d  Rí’i Jq, D. g.>, a propuesta 
de la SíV'hm de Fundaciones y de 
cu u lw tn i'h j con lo cFetanvmmo por 
la Ase>o,ía jurídica de eúo Uiohb*- 
rio. se lia s e rv io  d up ,u \ . ;

;i,° Que se elasiique, ú e . beneílceiL-. 
cía particu lar docente la.-. 
denominada ^ `̀patronato de los S a g ra - . 
dos, Corazones”,: instituida .en e s ta ■ 
Corte por la Sociedad de San Vicente; 
de Paúl en España, en. lo tacante a 
lo¡3 fines de dar enseñanza gratuita  .a 

■los niños pobres y fomentar la pe isc- 
.verancia de los jóvenes de las m is- 
mías clases sociales en la religión ca
tólica.

2.° Que se reconozca como Patro
nos de dicha Fundación a la Judía de 
socios de San Vicente de Paúl que 
■ nombre el Presidente del Gtmsojo- Su
perior de dicha Sociedad en la forma 
p re sc rita : e n : la escritura fundacional

3.° Que me declare - exento- ai P a
tronato de la obligación de presentar 
prosupuestos y rendir cuerdas-anuab- 

.mente- al Protectorado, si- bien con la 
-obligación ■ siempre áe ■ justificar el 
cumplimiento do las-- cargas-: fundacio
nales cuando a  eiio le requiera -el Go-;

; bierno to. Autoridad competente.
4.° Que proceda el Patrón ai ox a - 

convertir êr c a p ita l. fundacional en 
una inscripción intransferible de la 
Deuda pública a nombro áo la Obra 
pía, con la intervención de la Jun ta  
provincial de Beneficencia de Ma
drid; y-

5.° Que s e : abstenga de conocer 
este Ministerio-’en cuanto afecta a la 
otra Fundación.

B e ; Réal orden Io; digo a V.; X; para 
su conocimientó y efectos p roecíta les; 
Dios guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1925,

El .Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de
la Dirección general de Prim era en
señanza.

Vista la instancia- elevada a este 
Ministerio por D. Juan Antonio Her
nández y  Vázquez W&Pesm especial 
de: Gimnasia dé esa Centro., en soli
citud de que se le conceda la exce
dencia:; * ■ v  c ,;

Teniendo eñ cuenta qué la pfetMúft 
se ajusta a lo dispues^u en el árticos 
lo 1.a de la t a  de m  de J u i# ta  »18y  

S. M. el Ü et (q. D. g.) ha FenidO5 á  
bien cdiicndér a/D. Juan Antonio Her
nández • y Vázquez íá éxceáeneía ¡ del 
cargo de Profesor especial de* €úmon
da dol Ir si i teto de Faítntt cíe Mallor
ca por un plazo mayor de mn año’y 
menor de diez.

De Real orden to digo ¿ V. S> p a n  
su conocinpcí (¡y el del interesado y 
e j.m ú  r ít a t e  D t a  g u m ñ ú  a Y . 'A

/muchos-años,; Madrid,. 3- do. N.eyicnv- 
Isre de Í925.

Jm Subsecretaría- encabado del Ministerio,
■' LEANIZ-

: Señor Director de l Instituto p á o ta a i 
/ de Segunda enseñanza de Palma- do.-. 

Mallorca. . •

limo. S u : Accediendo a lo solicita- 
/do por D. Isaías Ignacio González Co
bos, Profesor especial de. Francés do 
/las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Valencia,

S , .M. el Re y . (q. D. g.) ha tenido, á 
b ie n . concederle .la excedencia voim i-, 
turia en dicha-cargo a p a rtir  del día 
14 de Septiembre último, , fecha en 
que el interesado, solicitó pasar a la t 
referida . situación, que se otorga, en . 
las condiciones y con los derechos 
que determina la, ley de 27 do ’ Julio 
de 1918. ■ 1 . ; v

De Real orden lo digo a V, I. p a r a . 
su. eunocimieiito y demás electos.. Dios¡ 
;guardo a . I . .  muchos años. Madrid» 
•4 do Noviembre, de 1925.

El Subsecretario encargado del '.Ministerio* .
LEANJZ

Bcah>)' Jefe encargado de l;a D irívc ió ii. 
g*mu:ral de Prim era enseñanza.

limo. S r .: Vísta la comunicación d e l 
Decano de la Facultad de Ciencias de. 
la. Universidad de Zaragoza, cursada 
a este Ministerio por el Rectorado de 
la misma,, en la que se pide so lo au
torice, a tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto de 9 de Junio cíe 1924, 
para aceptar el legado hecho a dicha 
Facultad por su antiguo Catedrático, 
Doctor D. Zoel García de Galdeana; y.

Considerando lo prevenido en el am 
tículo 2.° del referido Real decreto, 
según el cual precisa la expresada au- 
tonldación, a ios fines indicados,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta' 
de la Sceión de Fundaciones y de con
formidad. con lo dictaminado por la 
Asesoría, jurldáca. de este 3\tinisteri<¿ 
m- ha servido d isponer: ; .

1,° Que se conceda dicha áutqriv 
z u c i ó x i y y ... . . .m

2.° Que, el Rector envíe a este Mi
nisterio- copia del testamento del Doc
tor Gaícía (j£ Galdeana, e inventario, 
dejadamente valorado, de cuanto cons- , 
ti tuya el legado referido. ! .. , , ú

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimientos y efectos. Dios guár
de a V'. I. muchos anos. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1925.

El Síjm^marío criaba do tfel Ministerio,
LEANÍZ *

Señor Jefe enca'cgado dVqñicho Ú&
Ih Di r e  chin í^neív! de Prim era eu-
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I lm o ' S r . : E n  v ir tu d  de lo d ispuesto
en el - artículo-- 11 del  Real decreto de 
.:«> do-- Agosto de 1914,que reorganizó 
las Escuelas Normales , '

Bv M\ el R e y  (q; B . g\)' ha tenido -á 
b ie n  re so lv e r lev s ig u ie n te  r

1.°' Se anuncia- a concurso previo 
d;v traslad o, .por térm in o  d e v eih te* 
días, a con tar desde la in serc ió n  de 
mu¡, Real orden 'en la G aceta- d e .M a -  
i - j), la p ro v isió n  de la plaza_ d e  P ro  
. * ra  n u m era ria  de •“ Pedagogía, m
v a1- e ia  y Rudim entos de D erecho- y

• í m, N ación .•csctdñrh vacante en la  
j ' n AIa N orm al de M aestras de Huesca.

2 2  Pueden a sp ira r  - a d icha, plaza, 
.mediante el p resen te  concurso, las 
P ro fe so ra s  n u m era ria s  de E scu etas 
N o rm ales-q u é  posean el "título  p ro fe 
s io n a l; re q u is ito ’’ ind ispensable que 
h ab rá  de. hacerse  c o n sta r .. en la h o ja  
de serv ic io s  de ca d a -co n cu rren te ,, no 
ad m ifiéndoseJe c.guio tal en caso con
trario,-..

-3.° E l  orden, de p re fe re n c ia .' o ara  
la reso lu ció n  de este: concurso será  el 
señalado por el a rtícu lo  45 del citado 
Real d ecreto ; y

A.° L as asp k a n íem elev a rá n  sus in s 
ta n c ia s  a esté" M iñ M erió  "dentro del 
plazo indicado, acom pañadas de la  h o 
ja  de serv ic io s y por conducto de la 
D irecció n  de la E scu e la  .en que s ir- 
ven.

• D e Real orden lo digo a V. I . p ara  
'su conocim iento  y dem ás efecto s. D ios 
g u a rd e .a  V'. L m uchos años. Madrid,
4 de N oviem bre de 1925.

121 Subsecretario  eucargado del M inisterio,

L.EANIZ ’

S e ñ o r J e fe  encargado de la -D irecc ió n  
g en era l de P r im e r a : enseñanza:¿

I l mo. Sr. : De co n fo rm id a d  co n  lo   
. d ispuesto en  la reg la  tercera  del  a r 

t íc u lo  1 ‘.° del R eal' decreto- de 20 d e  
F e b rero  de 1920,

S¿ M: e l R e y * (cj. De gO ha tenido a  
b ien  reso lv er Ib s ig u ie n te :

1 ;* Sé' anm iehv a concurso dé fras^ 
la c ió ii por- térm ino  dé vein te días, á/ 
■cohbab'dbsdb' Yá> -inserción  d e  esta  R é a í 
.prdérr eñ Ér Gaceta) la  proT isin  de 1& 
p laza de P ro feso ra  n u m era ria  dé P e -  

d a g o g ia , s u  H is to r ia  y  R u d im e n to s   de 
D e r e c h o  y  L eg isla cio n  e sco la r ; v acan — 

le  en la  E scu e la  N orm air dbvM ae^tegi 
T e r u e l ;

# "%** W édém  áeucMr á  r f í ^ E  e w o n r -  
sa-Fiá# ^ ú fé s é r a s  áu&iér&Ft&&
•cuelas* NérimHes q w  poseaü- ói M u lo * 
pqoÉesáraal y  P r i 
m era en señ an zarp ^ eéd en fes de la E s -  

. cu e la  de ludios SrR)eHó.íbs;.:4é:í Ma
g isterio , ■
, 3,* E l  orden dé p re fe re n c ia  p ara

fe ;rcsp lu ción  cte este  concurso será, el 
determ inado .poy e l a rtícu lo  4o de.T 
l e a l  d ecreto  de 30- de Agpsíb de I R í i ,  
que reorganizó" las E scu elas N orm a- 
lies;, y

4.° L a r  asp iran tes  elev arán  sus 
in stan cias a  este M inisterio  dentro del 
plazo indicado, acom pañadas de la 
h o ja  de serv icios y p or conducto de 
sué Je fe s  ihm cd íatbs.’
: D e R e a l orden Ib digo a TV le p a r a  

s u ; cono cim iento, y dem ás e íe c io T  Dios- 
guarde, a V. I. m uchos anos, Madrid. 
4 de N oviem bre de T :92*o. J

El Sabsecrotarlo- encantado del Mlulstceío,
LEAÑ-ÍZ. '

Señor Je fe  encargado de da D irecció n  
general- de P rim era  enseñanza.

V isto  el expedientó incoado para, la 
provisión  de la  Cátedra de Lengua 
fran cesa , v acan te  en e l In stitu to  n a 
cional de Segunda enseñanza de Ca
bra, anunciada a concurso previo, se 
gún con v ocato ria  publicada en la .  Ga
c e t a  d e  M a d r i d  'cíe 29) dé S ep tiem b re  
ú ltim o ; teniendo en cuenta qiie" du
ra n te  el plazo ré g la m éu ta rio ; ha p re 
sentado in stan cia  D. Pablo Sanz Cabo, 
único; P ro feso r nu m erario  que acudió 
al concurso, y el que, por danto, reú ne 
ias condiciones p referen tes ‘ exigidas 
por la ley,

S. M. el Ruy (q, D. g\) ha tenido a 
b ien  nom brar a Di T áb lo  Banz Cabo, 
en v irtud  de concurso, P ro feso r de 
L en gu a fran cesa  del in stitu to - n acio 
nal de Segunda enseñanza de Cabra, 
con o.l suélelo queMroy d isfru ta , decla
rando vacante la Cátedra de ig u a l 
asig n atu ra  def de P onlevedm , que el 
in teresad o desem peñaba. :
: D e R e a l ord en’ lô  digo a r V í ’S. p ara- 
su conocim iento y.dénrás' - ¿Érelos. B in a  
guarde a V. S. m uchos años. 'Madrid, 
5 de N oviem bre' de 19,25. : ;

El Salisocretarlo encargado del. Ministerio,
LEA N IZ '

S e ñ o r  Bndenador dm e ste ' Mfc-
• nisteriov. y

D e conformidad" con lo d ispuesto en 
el a rtícu lo  l .°  dé lá Real orden* d é í 
D irecto rio  M ilitar de 2 0 " dé Marzo de 
este año,

S; W. el Réy* g.V ha? tenido a
bien d isponer que- pbr ese Rectorado 
Se- anuncíen, para^ su, provisión,, em h 
p ro p é d M ) y oa- v irtu d  di? o g o w i4 %  
tr^s qm - en? la  actua¡ttdadt.,están
serv id as  in fp rinám enle, dé. Médicos; de 
gu ard ia  en  el  H ospital C l í n i c o  esa 
F a cu lta d  d®* M'édi^pa*, dotadas^ eun> el 
sueldo anual de 2.00*8 pesetas o la 
g ra tifíca ció ñ  de ŷ  su je tán d o se  a /
las condiciones s ig u ie n te s :

i y  S e r  esp añ o l,,m ay o r cte edad, 
h a llarse  incapacitado para, e jercer: 
cargos públicos-* y  e sta r en posesiózt 
del títu lo  dé L icenciad o  en M edicina 
y C irugía.'

2 .a Los asp iran tes a d ichas plazas 
han de acreditar, h ab er sido alürraros; 
iriíeriiGS' con dés tino' a clinicas* durau- 
te la  carrera , o h ab er uésempeñado, 
no m en or de: un año,, el cargo de ayu-. 
dante de clases p rá ctica s  eori destino 
en c lín ica s ; h ab er desempeñado una 
p laza-de Módico--de H ospital o ele Mó
dico; du gu ard ia , tam bién durante un 
año com o -m ín im o, 0 h ab er 0.j0rc](^ 
librem ente: Ja p ro fesió n  por espacio 
de dos años, por. lo m enos.
. 3.a Los, o jero ieies  de oposición se 

rán tre s : uno-oral,,consistente- en con
testar' en el espacio de una? hora eua* 
tro tomas, re feren  tes-, a M edicina y Ci
ru g ía  de urgencia, L ex ico lo g ía  y Obs
te tr ic ia , y  dos e je rc ic io s  p rá c tico s : el 
p rim ero, .una h isto ria , de mi: enferm o 
de . Módica y .©Ira., d e  uno de Cirugía, y 
el segundo. u n a o p e ra c ió n  sobro  el cár. 
eláver, ; . . ; ; .

4.a'' L oa  vocales y  . suplentes; d.cl 
T rib u n al que ha ir  de' ju zg ar los re fe - 
? i d p-s e je  re iq ios serán, no m br a d o s . p o q 
V. S„ y será éste form ado por cuatro 
C ated ráticos de esa F acu ltad  de M é- 
dicina, presid idos, por el Decano de 
dicha .Facultad o p o r 'la  persona que 
éste designe.

5P Los opositores sa tis farán  lo 
cantidad de 25 pesetas cada uno co
mo derechos de exam en, según-lo  d is
puesto en la Real orden de 12 .de Mam 
zo de este año ( G a c e t a  del 20), d is
tribuyéndose lo recaudado en la fo r
m a que d eterm ina el artícu lo  26 del 
Reñí decreto de 18 cíe-Jim io* do I9 2 L

D e R e a l orden lo digo u  Y. S: para 
su ; conoeíilnreútd1 ŷ  p a ra 5 que en eL 
tiem p o 1 más-* b rev e  posib le se anun-. 
c ien  y* se-, v erifiqu en dichas oposiciow. 
nos; Dí©^ guardé a? V. B. m udios- afio^  
Madrid, W Noviembre^ d©’ ff lm .

El Subsoeretário encargado áhl Mlnistiírto,
L EA N IZ

Feuox RerLor de la  U niversidad  Lite-<
: r-aria. de Valencia»

I l mo. S r . : L a  Ju n ta , fa cu lta tiv a  dé 
A rchivos,, B ib lio te c a s ,y  Muse,os, h a  ele^ 
vado a oslo M inisterio, un in fo rm e del 
ten o r s ig u ie n te :

“Vista una instancia, suscrita por
B. Nicolás de Rascón y Anduaga, Con-* 
Re dé Rascón, en lé que ene ridihbré éh 

lós’ henderos d%L E^cmrn Sr D . R a * 
fáel Condé y Luque, Gbndó d̂ e Ley** 
vil, inaniRéSta que; entré lós*. bienes 
reiietús dé dicho-éxóeléntiMmD señorJ 

encuentra una colboeión.' d> ti*-*
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¿ ro s  cuyo índ ice aco m p añ a , com 
p u e s ta  de 1.666 v o lú m en es , en su  
m ay o r p a r te  de o b ra s  de D ere dio y 
C iencias so c ia les , la  cu a l d e se a n  
d o n a r a la  B ib lio te ca  de D erecho de 
la  Unive- sidad  C en tra l,

E s ta  J u n ta ,  d e sp u é s  de de ten ido  
exam en  ael ex p resad o  índ ice, a c o r 
dó in fo rm ar que procede acep tar tan  

v a lio so  donativo  y d a r la s  g ra c ia s  de 
B eal o rd en  a los re sp e c tiv o s  h e re 
d e ro s .”

,Y 'co n fo rm án d o se  S. M. el R ey  
'(q. D. g.) con dicho  in fo rm e, se lia  
se rv ido  re so lv e r  com o en el m is 
m o se p ro p o n e , h ac iendo  a s í s in g u 
la r  ap rec io  del p ro c e d e r  a l t r u i s ta  
íle la su c es ió n  del Sr Conde y D u
que, é s te  de g lo r io sa  m em o ria  papa 
*a c ienc ia  esp añ o la , que en Ja e sp e -  . 
c ia lid ad  del D erecho  in te rn a c io n a l 
ta n  b ien  re p re s e n ta d a  es tuvo  ,en él,
) m á s  de h a b e r  o s te n ta d o  cofi n o 
to r io  ac ie rto  el ca rg o  de R ecto r dé 
p u e s t r a  P rim e r  U n iv ersid ad , p o r  lo 
que es ju s to  re n d ir  con m otivo  de 
h l d o n ac ió n  u n  tr ib u to  de re s p e 
to a! b u en  nom bre y recu erd o  del 
íinado .

De Real o rd en  lo com unico  a V. I. 
p a ra  su  cc n o c iien to  y e fec to s  con  • 
s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a Y. I. m u 
ch o s añ o s  M adrid, 7 de No ú em b re  
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor' Je fe  e n c a rg ad o  de la Di roe - 
e ión  genera.' do B e lla s  A rtes .

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
dec la ra r desierto  por fa lta  de asp i
ran te s  el concurso anunciado por Real 
orden de 30 de Septiem bre próxim o 
pasado p a ra  proveer la C átedra de De
recho político español com parado con 
el extran jero , .vacante en la Facultad  
Je Derecho de la U niversidad de Se- 
jvillaf

De Real* orden lo digo a Y. $. ¿ftra 
gu coiiociimen.uO y dem ás efectos.. Dios 
.guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
9 de Noviem bre de 1925.

Rl títib,secretario encargado del Miulaterlo,
LEANIZ

S eñor O rdenador de pagos por ob li
gaciones' de este M inisterio.

S. M. él R ey  (q  ̂ D. g.) h a  tenido., 
fc bien dis>poner que por térm ino de 
ocho días naturales, a contar desde 
el Ide i^unséríR ón dé ésta Real órdéii 
en IV G a c e t a , sé- anuncie ía provisión, 
én tre  M aestras norm ales procedentes -

de. la Escuela de E stud ios superio res 
del M agisterio que en la ac tualidad  
se encuentren  en expectación de des
tino, la p laza de Inspec to ra  de P rim e
ra  enseñanza de la p rov incia de H ues
ca; concurso que se a ju s ta rá  a las s i
gu ien tes no rm as:

1.a Solam ente podrán  acudir a él 
las indicadas P rofesoras.

2.a E l orden de p re fe ren c ia  p a ra  
la resolución del m ism o será el de
term inado  p o r el n ú m e ro ; qué cada 
concurren te h u b ie ra  obtenido, al ser 
prom ovida a P ro feso ra  norm al, en la 
lis ta  de prelación  form ada por la r e 
ferida  Escuela p a ra  p roveer plazas de 
P rofesoras ele Pedagogía o de Inspec
toras de E scuelas de p rim e ra  ense
ñanza al finalizar el curso académico 
en que cada un a  de las concurren tes 
te rm in a ra  sus estudios; siendo de ad 
v e r tir  que en tre  concurren tes que 
pertenezcan a prom ociones d istin tas 
será  p re fe rid a  la de prom oción más
: antigua'. >

3.a Las asp irán tes h ab rán  de d ir i
g ir  sus instancias a este M inisterio, 
Sección C e n tra r  del mismo, dentro del 
im prorrogable plazo de ocho días c i
tado.

De Real orden lo digo a Y. S. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
g uarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
10 de Noviem bre de 1925.

El Subsecretario encárgnüo del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe  de la Sección Central de
este M inisterio.

De conform idad con lo prevenido 
en el apartado  a) de la reg la 2.a de 
la Real orden de la  P residencia del 
D irectorio  M ilitar de 25. de Noviem
bre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien traslad a r a José Pozuelo López, 
P orte ro  quinto del In stitu to  nacional 
de Segunda enseñanza de T arragona, 
a  se rv ir igual cargo en la E scuela 
Normal de M aestros de la m ism a ca
p ita l.

De Real orden lo. digo a Y. SS. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. SS. m uchos años. Madrid,
10 (¡h Noviembre de 1925.

El Subsecretario encardado del Mlnlbtcrlo,
LEANIZ

Señores Oficial m ayor y  O rdenador de 
Pagos de la P residencia del Go- 

v bie.rno, Je fe  de la  Sección C en traf y .
D irectores del, In s titu to  nqcional de .

. Segunda enseñanza: y Escuela N or- 
m al de M aestros de T arragona, y

Insta lada ya en local independiente 
la Sección ad m in istra tiv a  e Inspec
ción de P rim era  enseñanza de T a rrá n  
gona, de conform idad con lo preve-: • 
nido en el apartado  a) de la reg la 2.a 
dé la Real orden de la P res id en c ia 'd e l 
D irectorio  M ilitar de 25 de N oviem - . 
b re de 1924, . ■

*S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido a '1 
b ien  traslad a r a José Gil M artín, P o r
tero segundo de la E scuela Norm al dé 
M aestros de T arragona, a se rv ir igual 
cargo en la Inspección y Sección ad
m in is tra tiv a  de la m ism a capital. ;. , 

De Real orden lo digo a Y. SS. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a Y. SS. m uchos años. M adrid, 
10 de Noviembre de 1925.

El /Subsecretario encargado del
LEANIZ ,

Señores Oficial m ayor y O rdenador dé 
Pagos de la P residencia del G o-y  
b ien io , Je fe de la Sección C éiitra ly  
Inspector Jefe  de P rim era  énse-c 
ñanza , y  Je fe  de la Sección admi-i 
m istra tiva de T arragona. - ■ L

F O M E N T O

REALES ORDENES 
lim o. S r . : L a Sala correspondiénteT 

del T ribunal Suprem o, en el recurso  
contencioso-adm in istrativo  in te rp u es
to po r la Sociedad G eneral A zucare
ra  de E spaña con tra  la Real orden de' 
este M inisterio de 1.° de F eb rero  de. 
1923, que desestim ó la so licitud  del 
dem andante, sobre cobro de derechos, 
de alm acenaje de azúcares, h a  d ic ta 
do sentencia, cuya p a r te  d ispositiva  
dice as í:

' “Fallam os que desestim ando la ex-* 
cepción de incom petencia de ju risd ic-í 
ción alegada en concepto de peren to*  
r ia  por el coadyuvante de la A dm inis
tración , debemos absolver y abso lver 
mos a ésta de la dem anda deducida a  
nom bre de la Sociedad G eneral A zu
carera  de E spaña contra la Real o r
den recu rrid a , d ictada por el Minis-; 
ferio  de Fom ento, de 1.° de F eb re ro  
de 1923, que declaram osvfirm e y sub 
s is ten te .” .. ; U já t

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  d ispuesto  ‘ 
se cum pla en sus prop ios té rm inos 1& 
citada sentencia.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
•su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos añoS* 
-Madrid 6 de Noviem bré dev31925.

Subsecretario encargado deJ
'i V ^ y - Z - v V ,  VIVES 
; jSeñor; D irector genera l; deáA gricú ltíi^  

ra; Minas y  Montes.
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limo. Sr/:. Visto. el escrito eleva
do por el Inspector pecuario de Pay- 
mogo a la Inspección general- ex
poniendo las dificultades que ofre
ce la imposición del período de des
canso y observación sanitaria del 
ganado que se importa de. Portu
gal, por carecer de locales y terre
nos para la estancia de los anima
les, y consultando si podría pres- 
í^iidiise de dicho requisito en ga
nados que lleguen debidamente do
cumentados y en perfecto estado 
sanitario y vengan destinados di
rectamente a los Mataderos:

Visto el infórme de la Inspección 
general, de Higiene y Sanidad pe
cuarias y de acuerdo 'con el mismo,

< S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

v ..1*° Que.las expediciones de ga
nado de Portugal que llegúen a las 
Aduanas españolas acompañadas de 

"la correspondiente guía de sanidad 
,y origen m  la que conste que los 
animal es pr oc eden de región o co
marca er que no reine ni haya rei
nado desde dos meses antes enter
óme dad inf eetocentagiosa, transmi
sible a la especie que se importe, 
jii se aprecie enfermedad en el acto 
d-e la importación y hayan de ser 
conducidos directamente a los Ma
taderos nacionales para su sacrifi
cio., se despachen sin imponerles 
período de observación y descMTrso.

2.V Que a las expediciones que 
no; llenen los requisitos dichos se 
les imponga el período de observa
ción a que hace referencia la Real 
orden de 9 de Octubre último, de
biendo previamente los interesados 
buscar por su cuenta terreno o lo
cales para, albergue y  observación 
de b ,an im a les  y rechazarse la ex
pe di e i ón en caso contrario.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

P. A.,
JOSE VICENTE ARCHE

Señor Director general de Agricul- 
f  tw d , .M inas y Moaites.

. ; i ' :  ' ■ ■■■«

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 5
’ Excmo. Sr.: .. Visto el expediente 
Incoado por D. Gonzalo Iglesias, 
confió Director de la Compañía anó-G 
nima Casas baratas de Madrid, so

bre calificación definitiva para 24 
casas familiares, divididas en dos 
grupos, sitas en 'la carretera de 
Aragón, término municipal de Ca
nillas (Madrid), calificadas condicio
nalmente por Real orden de 19 de Ju
lio de 1923:

Considerando que dichas casas 
reúnen las condiciones exigidas por 
ios artículos 126, siguientes v coiu 
’cordantes del Reglamento de 8 de 
Julio de 1922:

Considerando que se han cumpli
do todas las condiciones determina
das en la Real orden de calificación 
y en la de concesión de la subven
ción extraordinaria del 50 por 100, 

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la ca
lificación definitiva a las 24 casas 
mencionadas, fijando los precios si
guientes de adjudicación:

Primer grupo.— Seis casas del ti
po A, a 17.827,69 pesetas; dos ídem 
del tipo B, a 20.757,85, y cuatro 
ídem del tipo’ C, a 26.010,86.

Segundo grupo.— Cuatro /casas del 
tipo A, a 18.646,59 pesetas; seis 
ídem del tipo B, a 20.879,75, y dos 
ídem del tipo C, a 28..284,56.

Lo que de Real orden tengo el ho
nor de participar a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Director general del Trabajo 
y Acción social.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 33 del 
Real decreto de 29 de Julio de 
1925, que determina que una Comi
sión interministerial, compuesta d'e 
dos funcionariois de cada uno de los 
Ministerios de Ja Gobernación, Ha-; 
deuda y Trabajo, presidida por el 
Director general del Trabajo y 
cióu social, será la encargada de 
intervenir en pleho en aquellos 
asuntos referentes a la aplicación 
de todas las disposiciones relativas a la vivienda:

Vistas las Reales órdenes del Mi
nisterio de lâ  Gobernación de 9 de 
Octubre pasado y del de Hacienda 
de 4 de Septiembre último, desig
nando ió s ‘ funcionarios de dichos 
Ministerios'que han de formar par
te de la comisión' mencionada,- !

s/M.el Rey ( i  JX g.) s'eha 
vido disponer que la Comisión irí- 
terministjByiaJ ¿pe determina el ar

tículo 33 del Real decreto de 29 dé 
Julio de 1925 quede constituida en 
la forma siguiente: r

Presidente, Exorno. Sr. Directo# 
general del Trabajo y Acción social^ 

Vocales: D. Antonio Muñoz y de 
Goñi, Jefe de Administración civil, 
de tercera clase, y D. Alejandro Re-* 
dondo y de CasDo, Jefe de Negocia
do de tercera clase, por el Ministé-í 
rio de la Gobernación; D. Francis-i 
co Pontos’ Alemán, Jefe de Admi* 
nistración de tercera clase del CueU* 
po general de Administración de fyt 
Hacienda pública, y D. José Marl^ 
«Lóbregas del Pilar, Jefe de AdmW 
nistración de tercera ciase aéi cuer
po pericial de Contabilidad, por eí 
Ministerio de Hacienda, y D. Salvan 
do Crespo y López de Arce, Jefe de? 
Administración de tercera clase, y> 
D. José Conde y Sé, Jefe de Nego4 
ciado de segunda clase, por el Mi-* 
nisterio de Trabajo, Comercio e Iri-v 
dustria. : t

Lo que de Real orden participo á 
y. E. para su conocimiento y de-* 
más efectos* Dios guarde a V. E í 
muchos años. Madrid, 3 de Noviem-i 
bre de 1925. ^

El Subsecretario encargado del Ministerio

AUNOS

Señor Director general del Trabajo!’ 
y Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
SECCIÓN BE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium cxih 
quátur” a los señores:
; S<n. Georges Panayoth, Cónsul ho« 
horario de! Reino de ios Servios, Croa* 
tas y  Eslovenos en Barcelona.

Sr. Jean Krojitch Tourima, Cónsul 
honorario del Reino de los Sendos, ’ 
Croatas y Eslovenos en Las Palmas.

D. José María Orus Almúdevaiy 
Cónsul de la Argentina en Gijón.

D. Francisco José Castro, Cónsul del 
Urugua en Valencia.

D. José, M. Vázquez Bello, Cónsu) d€ 
Chiba en Madrid.

D. Guillermo Petriccione y Raya, 
Cónsul general de Cuba en Barcelóní^

D. Edmundo Novóa, Cóírul del Uru
guay en Villagareía, i  . . .. /

Mr. Roberá D. Murphy. Coñsul de ; 
Eétados Unidos' dé A mérica en Se
villa. " ' \ ' .

D.! César Montero Bustamánte Cóm
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sul general del Uruguay en Barcelona.
1 D, Erluardo .Foumten Quítós. Cón -̂ 
fcul dé Cosía Rica en- Madrid,

D. Conrado Martínez. Denís, Cónsul 
Jiaiierario de la Argén lina en Sania 
Cruz, de Tenerife..
■ B. Francisco Revira Torres, Cónsul 
lionarar i o do Colombia en Almería.

D. Alejandro Sánchez d‘e León, Cón
sul honorario ’ de Costa1 Rica en 'Va
lencia.. "

Stu Domingos Ferretea. Martins, 
Cónsul honorario do Portugal en Ya- 
iladolid.

M%. WálVer TF. Mekinney, Cónsul'de 
•los- Eslatios Unidos de América en 
(Vigo.,

Sr. Ma-rio..Bavard de Saint Biassoii 
jMarqués, Cónsul del Brasil en Viga.

Madrid, 7 de Noviembre de 1925.—  
El- Subsecretario F. Espinosa de los- 
Monteros.

H A C IE N D A .

SUBSECRETARIA .

Visto el expediente promovido por 
I). Roque Rivera Diez, O lie i al de se- ' 
guada cbv-o con destino en esa De
pendencia ¡uovinoia!, en solicitud de 
i í concia por en fe ir no,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuardo- 
ron lo informado per su inmediato- 
Jefe, se ha servicio concedérsela -par 
un mes con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
gí amento y ReaR orden de 12 de D i
ciembre de 1921. ■ ,

De Real orden comunicada por e l  ; 
Sr. Subsecretario encargado -del- M i
nisterio lo digo a- Y. S. para los de
bidos efectos,v cotv devolución del ex
pedíanlo. Dios guarde a Y,. B. muchos 
aííos* Madrid, 6 de Noviembre de. 1925. 
El Oficial -mayor, Manuel O bregón. 
•Señor De Paca do de Hacienda en Bar

celona. .......

D IR E C C IO N  G E N E R AL D E  TE SO 
R E R IA  Y  C O N TA B IL ID A D .

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona do Palacio, 
provincia de -í+e abre concur
so público conforme a lo dispuesto 
en el Real déereto de 14 de D iciem 
bre de 192% Real ordem de 14 de Ene- 
to  de 1921 y Real decpefo* de 23 de 
May© de, 1.92-5, afimittendusa jas soli
citudes en el plaza de. veiufe días* a 
contar desde , el siguiente. al de la pu~ 
biicación de este anuncio* en la  D act-
TA.V m . MAD-nUD..

Bichas sol«ci*ftude§ podrán prescií- 
tr$& m  Defe^ibne& ie  Eaeienda, 
en tod&Y tes p^ovín/eiM' o m  e&te Diw 
r̂ caiÓA?- genepat ^ á^inUi fr atom- 
pañadas de ía hoja 
laáa al pándete aprobad# pm f e t f  (fe- 
preto de 18 de Diciem&ffe «éter t92$* 
teamente edificada»; si eÍ solieítaí#e 
¡bertenoeleíne. al Cuerpo* da fe
Moaiai^a^iíte, de Ja>= p#h#«  
Oa oa  los Ĝ ierpcm-. f«^&.tóír tr a^xitíaar 
^  CQBta^iUíteá é@£ ® d *  <m -
IfiBfeaciéa expenda por fe ?
Tesorería, sí fitese o huMóre sido El#»' 
¡W áadót. de, im&H
JtíiíiLr del servicio recaudatorio, a nií

da acreditar esta condición y  la' d'e 
haber desempeñado' e l cargo- p o r  más 
de cinco añas- a satisface ion do- las. 
Autoridades económicas,, sin perjure io
do que., además, puedan unir a sus so
licitudes, como todos tos concursan- 
tes, cua ni os d o c u m m io s e s i i m e n c o n- 
v o ni en le,

La  expresada zona tiene asignado- el 
premie» de cobranza para la recauda
ción, en período voluntario, ele 0,63 
por 100,

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo- de Reeal.i- 
clador es de 422.40-Q,..98 ¡pesetas, si éste 
tiene el carácter, d'e. funcionarlo,, y  de 
844.813,97 pesetas en otro casó.

La- demarcación de la referían zona 
se ajusta exactamente a la del d istri
to inunieipal-de Palacio.: .

Madrid, 7 de Noviembre de 1925.—  
El Director- general,. Arturo Forcat.

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A  Y  
BE LLAS ARTES.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Incoado  ante este Ministerio expe
diente para clasificar ‘la Fundación- 
denominada FEs-e-uela”  ̂•instituida por 
1). Francisco,-.. Gutiérrez Alcalde en 
Maze-uerras (Santander),

Esta Dirección general ha dispues
to, en e-u-iTapliiniento- de lo provenido 1 
en el articuto . 43 de, la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913,, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación, e iníieresadGS' en sus bene
ficios p oí* un término ele qiüiice días, 
a contar clésde él siguiente al de la 
inserción del presente edicto en la 
Gaceta de Madrid , plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección de Fun
daciones benéfico -docentes de este Mi
nisterio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento/

Madrid,, 27 de Octubre dn 1925.*—E l 
Jefe encargado del despacho de la Dx- 
recefóm general de Primera enseñan
z a  M. Po z o -:

F O M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R AL D E  O B R AS
PUBLICAS.

Siendo distinto él criterio aplicado 
por diferentes de é b m  pú-

re^selo; *  f»- 
rrtóo de -fe Wmk m é m M k f  déi 
Julio; de 1924 í^acjeta, áak 17  ̂relativa 
a im gastón de insgéceidn: y ví^irin- 
•cí& M  tes ^r^e- prn̂  éwtráia, m 

1̂  pra¡ms0i<iBr-qm t#  
con h mkh m im  om ^  m  
en, él apipíacte 1 * 1& pmfeá é|rc^-
Igr de; dfe ie<^A 3 4e
f t t e e  < S fc W $ i#  %tgé& -w

j, mms0m ^ e  w® dNs^n iprntofr* 
éirsa non, la rgdfe juitnmraiaciójx. de

lo dispuesto- en aquéllas,,,.y en vista, • 
de tas rectama-c-ioB.es.’- que personal--- 
mente se han venido- feuuniilando por 
varios efíntrafisfas. a pesar de las p ra y . 
•visiones adoptadas - por la. _Admini.s- 
trae ion ,

Esta-Dtre.ccióü 'general lía dispues
to-recordar a Y. Se que, dé acuerdo- 
con la _citada Real orden., las normas- 
a seguir son las, signiervtes:

IB En las contratas cuyo anuncio 
de- s-ubasta ha;ya ■sido publicado en la. 
Gaceta de-- Madrid , en fecha ai.iter*io.r^ 
al i r  de. Julio-- de 19.24,. sujetas, por 
•tanto,, al pago cío loa gastos, de - liis- 
pección y vigilancia de ia  obra, Ies 
rr-rán clekm-nta.dos, a'-partir del citado- 
■mes de Julio, en- cada certificación, ios- 
gastos por tanto lijo o por ■tanto por 
ciento del importe de ella- a. que- está 
obligada ia contrata en concepto de 
iiispeecióii y vigilancia de obra.

,2.a En i as- contratas cuyo anuncio 
de subasta haya sido publicado en la 
:Gaceta de Madrid  después, .de J.,°. do 
Julio de 1924 no procede hacer des
cuento alguno -en -concepto de gasícar 
de inspección, y vigilancia, aun cuan- 
da madvcu’tidamenle no .se hubiesen 
modificado ios pliegos de condiciones 
y  no'. csté: siiprimidá en ellos la. uhli
gación a que venían estando su.jifias, 
fas . con tratas hasta La- citada fecha,

3.a En las liqui.dacíoíies ele estas 
obras se pondrán dé manifiesto .sepa
radamente los descuentos parciales 
hechos por inspección y  vigilancia y, 
si procede, el descuento- aplicable el 
saldo, lo que deberá detallarse clara
mente en la liquidación.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  : Gumpiiauiento. Dios 
guarde a Y . B- muchos años, Madrid, 
i  i  de Noviembre de 1925.:— EL. Direc
to r  genera!;. Faquineto.
.Señores Ingenieros Jefes de Obras

públicas- de todas las provincias.

F E R R O C A R I L E S

Concesión y construcción.

Vistos el expedienta y p royecto 
de un ferrocarril secundario, sin 
garantía da interés por el Estado, 
subterráneo,, con tracción eléctrica, e-n 
Madrid, de Los Cuatro; Caminos al 
Estrecho, cuya concns-róxi tiene slo-  
licitada la Compañía Métro-poíitaiio; 
Alfonsa XHi, dúmieiliada en ésta 
papital:

Yistos la. ley de Ferrocarriles, So*, 
cundaríos dé :2'3 de Febrero dJe 1^42#> 
el Reglamento de Í2 de Agosto del 
mismé; e l Eeat decretó-4ey de 
12 de. Julio de 1924, de, nuevo ré^ 
gitoen férroviario ; ef Real deereteW 
ley dé 20 de Juniú fittúaioq la  Reál 
orden de 6 de Octubre próximo pa-. 
sado, dictada de acuerdo con la pro
puesta del Consejo superior dé fe- 

m  fe  ^  se precei^úa que - 
procedé otorgar fa concesión solicita- 

ida con las prescripciones señaladas 
¡por el Consejo de Obras públicas y el 
;pliego de eondMoées fí^ rrt iü o  y- las

apliGabiés
;a m ®  ^ o cáb rril:
: ■ ResúKfiiftd'd e l . p rec it;a<io. ptic- 

. partfáiítereA ha 
%¡á® apCTfaáo^ pmp tea i 'oi?ien feeto, 
ZZ  dal DitaadQ mas de Octubre y
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Reptado por el peticionario eii la 
fépresentació'n qiun ostenta: .. .
í Resultando que en el expediente al 
éfecto instruido. <% concesión de. es- 
¡te ferrocarril5 se han iíénifdó tos re - ', 
jauisitas exigidas por. las disposi
ciones' -vigentes,

8. M. ei Rey ,(:q. D / de’ aouer-Á 
ido con lo propuesto  por está  D irec
ción general, ha tenido a bien o to r
g a r  a la Com pañía “M etropolitano 
'Alfonso' X III”"la. concesión del m en- i 
¡ciomado ferrocarril, sin subvención/ 
n i garantía de interés por el Estado,, 
Piñeiidíéndóse ótorgada con sujeción : 
h  cuanto determ inán  la s .d isp o sic io 
nes legales qué se citan, a su  pliego de 
Condiciones p a rticu la res  y a todos 
lO'S dem ás’ preceptos-de carác ter ge- 
ñ e r a t  dictados o. que se dicten en 
fio sucesivo y sean aplicables al fe 
rro c a rr il  de que se tra ta .

,'Lo que comunico a Y. 8. a los 
«efectos procedentes. Dios guarde a 
¡V., Burpuchoe añpsy Madridv fi de No- . 
lyiernbre. de 1925.-—El Director ge-, 
peral, P. D., J /d in íen o  Lasaba.
.'Señor Gobernador civil de Madrid.

Pliego de condiciones particulares ba- 
■ jo las cuales lía de-otorgarse la con
cesión de un ferrocarril con trac- 

eléctrica, subterráneo, en M®- *' 
qí \J desde los- Cuatro Caminos al 
E<'h echo, sin subvención ni garan
tí'i de líderes por el Estado,

..fe A rticulo t . ° ’ El 'concesionario se 
PMiga a e jer atar g ú  su  cu-urta y 
riesg o  todos los trab a jo s  n  ieesar ñas- 
p a ra -e l  establecim iento ' de un fe -  ̂
r ro o a m l sub terráneo  eléctrico en 
.Madrid, desde los Cuatro Caminos 
al Estrecho.-

A rtículo 2.° Se e jecu ta rá  y ex
p lo ta rá  este fer ropa m í  con arreglo  
:al proyecto  ap ro b ad a  por Real:, ór-fe 
den do .12 de Jun to  de 192.5 y a las 
prescripciones que., la misma contiene, 
r  N-o podrá in tro d u c irse  modificar 
/pión alguna en al proyecto ap robar 
do sin  que preceda, au torización  del 
M inisterio  de Fom ento.
'i Articulo. 3.° Se establecerán Jas  
testaciones designadas en el proyec
to aprobaclcn • .
tí E L  Gobierno*, oyendo al concomio- ' 

i reserva iá facu ltad  d e ' o,r" 
penar -#1>, .eSítabl-epimientor fe  o tra s ,  
:eataciones, a p c a fe B »  ' o ap a rtad e 
r o s  a más de los . expresados en el 
referido proyecta,
i Artículo 4.® Será obllgacróii del 
lponces.ion.ario ejecutar tudas las 
M r  as sean necesarias para que
p s  calles . no sufran - desperfecto^., ni 
q n t o r p e c i m i e n t o s , quedando estas 
'¡Salles en las m ismas condiciones 
ele vialidad que antes tenían, e 
íguhlnVénfr deberá' ejecutar todas 
guantas obras accesorias fuc§en ne
cesarias para conservar las servi
dumbres existentes en la- vía públi- 
cá y  en el subsuelo.
. LoS m ateriales que* se empleen 
¡Cn las Obras a que eMe a rtícu lo  s-e 
írefierc serán  f e  la rofema- o tee , 
¡Coírdicfanes' y  dimensiones que los 
¡que en  tas- v ías  púhHcas cofrespom  . 
dienlos u tilicen los encargados ' de 
'su conservación.

“A rtículo 5 /  L as obro* c>r pjo?*u- 
'tarán con arreg lo  a has iiuA<‘úociu- 
nes que al efecto diotuR los íiirnúO’

parios facultativos encardados, de 
m  inspección,, principalm ente, con 
el fin do que no se ”interrum pa él 
tránsito  público.

Artículo 6.° No- tendrá derecho 
el concesionario a indemnización 
alguna en ei caso en que por mo^ 
tiyos de algún servicio público hu 
biese necesidad de ejecutar obras 
en las  ̂ calles o en. Las atarjeas, al
cantarillas, cañerías, etc., existen
tes en el suban ©lo y hubiese. que : 
suspender por ello la circulación 
del ferrocarril; ' •

4  r ̂  *1c u ̂ 0  ̂•0 L¡ u o 1 t ér m i n o cf e 
trein ta  días, contados desde el sL 
guíente al en qué se publique en la 
Gaceta bu Madutd la Real orden de 
concesión, consignará el concesio
nario ,; en ía Caja general de De
pósitos, a disposición del Ministe
rio: de Fomento,. Pomo fianza nara 
responder a sus .obligaciones, la 
cantidad cí e 35.99 0.87 p es e tas en 
metálico o efectos de ía Deuda p ú 
blica', ©amulados al tipo que para, 
él-efecto -les está sualado por las 
disposiciones vigentes; cuya canti
dad representa ei 3 por Í0(j del p re
supuesto del proyecto aprobado. Si 
el concesionario dejase tran scu rrir’ 
dicho plazo sin constitu ir i a fianza 
citada se. dejará sin efecto alguno 
la concesión.

El depósito del 3 por l o o  del p re
supuesto no se rá  devuelto hasia que 
se justifique tener obras hechas por 
él doble de m, valor, apodando dichas 
obras en garahtur.de lascond ic iones 
estipuladas. / • .

Artículo 8.° El concesionario em~. 
pozará las. obras-.de-es.fe ferrocarril- 
dentro de Iqs tres me sos siguí entes a 
la i eolia en que se publique en ta Ga
c e ta  de Madrid la Real orden de-con
cesión,. y quedarán totalmente, termi
nadas en el plazo de cuatro años, a 

contar desde la misma fecha: ’
Artículo 9.°. El concesionario no 

podrá poner al servicio del púbPco en 
beneficio propio el telégrafo ni el te
léfono, sin qué el Ministerio de la Go
bernación lo autorice, previas las fo r
malidades correspondientes.

Artículo 10. .Los coches-motores f } 
de remolque,^cuando - sean nuevob a 
después de, grandes reparaciones, no•» 
podrán ponerse .en servicio sin qhe' 
sean previamente reconocidos por los 
funcionarios facultativos encargados 
de la ^inspección del ferrocarril.

.Artículo 11. El m atoiaL móvil qúb 
como mínimo ha der tener este ferro-- 
carril para abrirse a la oxpioiaciónr 
será, el siguiente: tres coches molones,- - 
y doa remolques* :  ̂ í

Artículo 12..; Guranfe el. períoda de 
ía explotación, dconaesionario estará 
obligado a realizar las, obras y adqui
siciones de material que requiera el ‘ 
tráfico, de la Upea, aunque tales, obras 
y adquisiciones no buibiesexi .Mdo pre-, 
\islas en .el proyecto quq. sirvió, de. 
base a la concesión.

Llegada la fecha de la reversión, eL 
Estado deberá recibir en buen estado-, 
de conservntCiún tas obras e i natal a - 
piones todas del camino y todo su, 
material fijo y móvil.. . .

Artículo 13'.. No podrá ponerse m  
explotación eí todo ó parle dé este 
ferrocarril sin que proceda automa,- 
riún dol Ministerio' de* Fomrnto, en

visfa dol acta do. r-oconocímiento efe 
rrespandienté, redactada por' los In¿- 
genieros: encargados fe  la inspeDcióí% 
em que m  declaro que pueda sdirirs^ 
aí tránsito' público; acta que debí?r# 
rem itir con su informe a la Su^ótío^

; ridad el Gobernador civil de ta 
yincia.

Articulo í i. El r onces tonar (o r e
dactará y propondrá a la. aprobación 
de ía Superioridad, jncevio úiforine fe  
los funcionarios encargados de ta ios, 
pecefón- de este ferrocari i!, los Regíá,< 
meatos para el servicio de explota.-? 
ción del mismo, en los que habrá dé. 

i incluirse todo lo referente a los eru- 
? zamrentQS y servicios, combina esos qu^ 
í esta, línea pueda tener con otras y& 
i establecidas.
■ Artículo 13. Q u e d a  obligado of 
' eoiacesion;ario de este ferracurril
/ permitir ía circulación de los cocaes.,
; o vehículos, de eiros: ferrocarriles, am 

los de otras Gom<pañí.as y.'particulares, 
f mediante;, el pagp que eorrespond% 
s siempre que. lo- permitan el .peso-., y .
5■ condiciones de dichos coches y vebku^ 
j IOS,:

Las tarifas cofrespoiidientes a es- ’ 
tas-u cireujíaci«es deberán ser fijadas 
por el Ministe-i-&do.:Fomento-'_previa^

- propuesta dei concesicmariq.^ :
1 . Ajttoilo: 1&.,; rUsta concesión so ér.'*.

tenderá otorgadá’p o r■ el plazo do no-®’ 
/  venta y nueve tóosb contados^ oesfe 

|a fecha dé-da misma- concesión, sift 
perjuiéro'do-tercero y dejando a salvo 
los ’ derechos adquiridos, con arreglo 
a la ley' dé 23 de Febrero de 1912 y

• Reglamento dictado para su ^ejecución,
: al presente pliego de condipionos par-
• ticiíiares, al Real decreto de 20 de- Jii- 
’ nio dé 1902' sobre las condiciones que 

/ han de regular él contraio entre los
obreros y él eOncesionario y a la Real 

-  orden de 8 de Juli.o siguionto cU('lan-< 
j do reglas para ía .aplicación de aquél, 

y a la lev de Protección a la Produe- 
. ción nacional de 14 de Febrero^ de 

1907, así:oomo a/ todas'tas disposición 
t nes ’ée cBráeéer • general dictadas o 

ó qu^/sfí dicten en lo sucesivo en cuan<
!r fe soan apiichbíes al ferrocarril de 
¡ qué sé” trata; * ' : '

, Las infracciones ;pof parte dol con^
. Cesionario de los preceptos de ht ley 
: de Protección a .la. Praduccióo nacio- 
" mal y de sus disposiciones comple- 

iníentarias, motivarán la imposición 
de multas que varíen entre el 5 por 
<00 y el 15.pw fel imparte de las 
Óbras o materiales objetó de :as in- 
fr^caiones: ■ ■ ;

• ; AFtímlo 17. EL concesionario- que
dar mhligafe; & conservar en perfecta 
estafe todos los* etanentes de la esr-

F platéción del ferrdeáfril.
En los cuatro años que preceden M 

; término de la concesión se enerva «4-
■ Estado el derecho^ de retener los pro*- 

7 dueios de ^  Mmea y emplearlos
! conservación de las nMsma^si el can- 

cesianario no? cum pliera. debídanrenté 
ésta obligación, . .

Aríícuíu 18, El concesionario fe  
o esté ferrocarril será r^ o n sa b fe  fe, 

iodos; tos daños, averías Y perjmcife 
que; se causen a las pcrsom.á^ durante 
La construcción y, explótactón de la$ 
líneas... . ■ 1 : . ’
, Articulo -ii. La inspecdón y Vi- 
giláncia, de .esté ferrocarril, tanto eit 
su Construcción como en su explota-
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jeión, se ejercerá por los Ingenieros 
del Gobierno en la forma que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, 
siendo de cargo del concesionario los 
gastos de la misma inspección, de 
acuerdo con lo establecido en el ar-- 
lículo 8.° del Reglamento de 12 de 
Agosto de 1912.

Artículo 20. Caducará la concesión 
de este ferrocarril:

1.° Si se interrumpe total o par
cialmente el servicio de la línea, sal
vo casos de fuerza mayor debidamen
te justificados. * :

2.° Si no se comienzan o terminan 
las obras en los plazos marcados en 
el artículo 8.° de eyste- pliego de con-: 
diciones, salvo también los casos de 
fuerza mayor debidamente justifi
cados. '

3> Si el concesionario fuese de^ 
clarado en quiebra o si existiendo 
Compañía concesionaria fuese ésta 
disuelta por resolución administrati
va o judicial o declarada en quiebra.

4.° Si se faltase a lo estipulado en 
el párrafo primero del artículo 12 del 
presento pliego.

5.° Si el concesionario traspasase 
sus dér eolios sin la autorización a qué 
se refiere el artículo 21 de la ley de 
23 de 'Noviembre de-1877.

En todos, éstos casos se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 23 de Febrero de 1912 v  en el Re
glamento para su ejecución.

Artículo 2:1. El concesionario nom
brará un representante, designando 
su residencia, para recibir las comu-: 
nicaciones que el (gobierno le d irija  
y  sus Delegados; si se fáltase a esta 
condición o el representante se ha
llase ausente dol domicilio designado 
por el concesionario, será válida toda 
notificación, siempre que se deposite 
en la Alcaldía del punto de residencia 
fijado.

Madrid, 23 de Octubre de 1925.—  
Aprobado por S. M.— Vives.

Conforme con este pliego de con^ 
diciones, lo acepto en todas sus par
tes en nombre de la Compañía ‘‘‘ Me
tropolitano Alfonso X I I I ” .— Madrid, 26 
de Octubre de 1925.— El Director ge
rente de la Compañía ‘ Metrópoli!ano 
Alfonso X I I I ” , Miguel Otamendi.

SUCCIÓN DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de la fac
toría de Alfonso X II I  en las Mesías 
(CAceres), a D. Felipe Marino, que se 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 95:800 pesetas, siendo el pre
supuesto de pontrata 107.729,82 pé- 
aetas, y  n el plazo y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
comu n ico a V . S., para su coikkj i - 
miento y efectos, con remuíón de un 
ejemplar del -plieeo de condiciones 

•parlic’^rrcs. y  económica* ■ D io sogu a r
de -a V  • ttuioha* año* M a^ rd? 28
de Ocír^r-» de1-1925. El Di^o-tru
/eiuf P 1,' uj Jefe rk h Acción  
v. xiu- t ;.i ’

Señor Ordénador 'dé Pagos por obli
gaciones de este Ministerio. U-y-r

TRABAJO, COMERCIO E I N -  
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se pone en conocimiento de los 
asegurados y ; del publico en general, 
que la Sociedad de Seguros ` ` U ltra
marina” , cuyas oficinas liquidadoras 
se hallan establecidas en Barcelona,' 
Rambla de los Estudios, número 12, 
primero, lia solicitado su extinción 
por no tener seguros pendientes de 
liquidación o pago, por lo que se fija  
el plazo de dos meses yara que pue
dan oponerse a . la extinción solieitada 
aquellos que. se consideron perjudica-, 
dos y expongan en esle Centro lo que 
estimen pertinente a su derecho.

Madrid, 16 de Octiibre de 1925.---E1' 
Jefe superior de Comerció y Seguidos, 
P. A., Antonio Aguilar. -■■■■

■De acuerdo con lo precopíu-mo por 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que ia Sociedad 
 Iberia, S. A. Española de Seguros” , 
se ha declarado en liquidación volun
taria, nombrando Liquidador a D. Ra
món Almela Alárcón y  habiendo esta
blecido sus oficinas en la Puerta del 
Sol, número 13; y  se fija el plazo de 
un mes, & contar de esta fecha, para 
que puedan presentarse en esfa Jefa
tura Superior cuantas reclamaciones 
crean oportunas tódof aquel i os. que se 
consideren . perjudicados, transcurrido 
el cual sê  elim inará a la expresada 
Sociedad del Registro de las inscritas 
y será incluida en el índice de las que 
se hallan en liquidación.

Madrid, 13 de Octubre de 1925.— El 
Jefe superior de Comercio y Seguros, 
P. A,, .Antonio Ag’uilar.

; De acuerdó con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se pone en conocimiento de 
los asegurados v  del público en gene
ral. que la 'Ckmipañía de Seguros^ por
tuguesa -“ Mindello ” , de la que es l i 
quidador D. Ramón Almela Alarcón, 
domiciliada en esta Corte, en la Puer
ta del Sol, número 14, ha solicitado 
su extiucion por ñor tener seguros 
pendientes de liquidación o pago, por 
lo que se fija, oi plazo de dos mes efe 
para que puedan, oponerse a ja solicL  
tada extinción aaxéllos que se consi
deren perjtiídie^jáos, y  expóngan en 
este Centro lo que chimen p -rl-ren - 
te2 á su deréchoy . - 
. Madrid,*3? de da 1225,— -XI
JqJte superior :de Comercio y Seguren, 
R. do íraze..

De acuerdó con lo prceeptuado póg 
•el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se pone en conocimiento delí 
público en general, y  de los asegura-: 
dos en particular, que la Compañía 
Seguros p or tugu es a “ O Aientejo ” de 
la que es liquidador D. Ramón Almel^1 
Alarcón, ñomieiliada en esta Corts, efii 
la Puerla del Sol, número. 14, lia so^ 
licitado su extinción por no tener 
guros pendientes de liquidación a  
pago, por lo que se fija el plazo def 
dos nieges para que puedan oponerso| 
a la solicitada extinción aquellos que* 
se consideren perjudicados, y expon*! 
gan en este Centro lo que estimen per-i 
linón te a su derecho.

Madrid, 31 de Octubre de 1925.—  E l 
Jefe superior de Comercio y Seguros^ 
R. do Irazo. f  ’

DIRECCION GENERAL DE EMI 
G R ACION

En cumplimiento de lo dispuesto, 
en el artículo 70 del -Reglamento dq 
Emigración, texto refundido de 192i, 
la - Dirección general de Emigración: 
abre concurso entre Compañías ase
guradoras sometidas -a la legislacióií 
de España, para cubrir el riesgo do; 
muerte o inutilidad absoluta de lo^ 
emigrantes españoles, por accidenta 
de navegación o por enfermedad ad¿; 
quirida durante el viaje, con arreglo^ 
a los preceptos de la Real orden de|£ 
M inisterio de< Trabajo, Comercio [of 
Industria, fecha 21 de Octubre (GA^ 
c e t a  d e  M a d r i d ) que regula dicho, s&f 
g’uro.

El concurse se verificará con suje-^ 
ción a las condiciones siguientes: i

1.“ Las proposiciones serán préf* 
sentadas en la Dirección general da¡ 
Emigración, (calle de F e lip e  IV , 
principal, Madrid) hasta las doce dóf 
la mañana dei día 30 de Noviembre, 
actual, acompañadas de los dccumen^ 
tos que crediten que la empresa está 
sometida a la legislación española óf 
inscrita en la Jefatura Superior. d§ 
Comercio y Seguros. >

,2.a E n 1 las proposiciones se ¡coxi^ 
signará el precio en que el proponen^ 
te se compromete a hacer ei >ogur'óf 
y todas las mejoras que ofrezca réS-ri- 
pecto de las condiciones señaladas, $rí 
ia indicada Real orden. ¡

3.4 La Dirección general de Bmi-¡ 
gración íexnmrínarÁ Jas proposiciones 
recibidas v  resolverá antes del día 1S>[ 
de Diciembre próximo, res en v idóse , 
el derecho ue ' '.declarar d¡esiértú é l  
concurso.

.4.a En el caso de que se a&eptéi 
alguna propio^ ción, el contra^  ̂ oon! 
ia empresa elegida se hará 
po indefinida, pero con derecho, pare 
ambas parle?, de rescindirlo en w&W 
quier momento. En este cawi el ..efítí*-, 
trato seguirá en vigor por espacio d$ 

«seis mese? contados desde l?v focha -t
|a. notificación de ro«oísiÁn,
' Madrid; 5 de Novieírrbp# de >
El- D irector general dfe E m ig 'r& o i^  1 
M a h u e t  :Á :ú fó ja r .  - ' '


